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Introducción 

 

 

La Administración Pública es un elemento básico para convertir los objetivos, planes y 
programas de Gobierno de San José Chiapa, Ciudad Modelo del Estado de Puebla en 
acciones y resultados, encaminados a satisfacer las necesidades de la población. 

 

El presente manual detalla los procediemientos, actividades e instancias que deben seguir 
de cada una de las Unidades Administrativas e incluye diagramas de flujo y formatos para 
la realización eficaz y eficiente de cada uno de ellos, así como las bases legales 
debidamente soportadas. 

 

Se elaboró el Manual de Procedimientos, basado en el Manual Organizacional de la 
Universidad Tecnológica Bilingüe, Internacional y Sustentable del Estado de Puebla, con 
número de registro GEP1117/11/0040ª/11/16MO0518 de fecha 21 de mayo de 2018. 

 

Este documento facilita el proceso de inducción del personal y permite el perfeccionamiento 
y orientación de las actividades y responsabilidades del cargo al que han sido asignados. 

 

Por ser un documento de consulta frecuente, deberá ser utilizado cuando exista algún 
cambio, por lo que cada una de sus unidades administrativas está obligado aportar la 
información necesaria para el cumplimiento de su contenido. 

 

 

 

  



 

 

Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

7 
  

Antecedentes 

 

Con la llegada de la Planta Armadora de Audi Anunciada en el año 2014 por el Gobierno 
del Estado de Puebla, así como la creación de un nuevo núcleo social el cual se denominó 
Ciudad Modelo en la Ciudad de San José Chiapa, el Gobierno Estatal y Federal firman un 
convenio de Coordinación Para la Creación, Operación y Apoyo Financiero de la 
Universidad Tecnológica Bilingüe y Sustentable de Puebla con fecha 22 de diciembre de 
2015. 

La Universidad fue creada mediante Decreto de Creación Publicado en el Diario Oficial del 
Estado en Fecha del 27 de junio de 2016. En el mismo año el día 5 de septiembre la 
Universidad empezó actividades con 3 programas académicos los cuales son los 
siguientes: 

 Técnico Superior Universitario en Mecatrónica Área Robótica. 

 Técnico Superior Universitario en Tecnologías de la Información y Comunicación 
Área Sistemas Informáticos. 

 Técnico Superior Universitario en Procesos Industriales Área Automotriz. 

Es importante mencionar que como una respuesta a la creciente demanda para acceder a 
mejores niveles de Desarrollo en la región de profundos contrastes socioeconómicos que 
transita de una zona eminentemente agrícola rural a núcleos de población semiurbanos y 
urbanos, se instaló la Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable de 
Puebla ,con la visión de ser una institución de excelencia, líder en educación superior 
tecnológica con cuerpos académicos consolidados, capaz de transformar su región de 
influencia mediante proyectos de investigación, transferencia de tecnología y convenios 
nacionales e internacionales, que dan respuesta a las necesidades del entorno. 

La Universidad cuenta con capacidad instalada para recibir a más de 850 alumnos, así 
como albergar un cuarto programa académico. 

Que conforme a lo que establece la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, 
las entidades paraestatales gozarán de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento 
de objetivos y metas señaladas en sus programas, al efecto, contará con una administración 
ágil y eficiente y se sujetará a los sistemas de control establecidos en la ley correspondiente 
y además que se relacionen con la Administración Pública.  
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Objetivo del Manual 

 

 

El presente Manual es un instrumento técnico-administrativo en el que se detallan de forma 
precisa las actividades y tareas, la determinación del tiempo de realización, el uso de 
recursos materiales, tecnológicos y financieros, la aplicación de métodos de trabajo y de 
control, para lograr un eficiente y eficaz desarrollo en las diferentes operaciones de las 
unidades administrativas que lo integran.  

 

Para contribuir con los fines establecidos, la Universidad Tecnológica, Internacional y 
Sustentable de Puebla, emite el presente Manual de Procedimientos, siendo este el 
instrumento de información sobre los métodos de trabajo que se emplean para control, 
supervisión y gestión de las actividades inherentes al Organismo. 

 

Con el presente Manual se establece una orientación y coordinación para generar una 
organización coherente en el desarrollo de tareas administrativas y operativas del 
Organismo. 
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Responsabilidades 

 

 

Rectoría: Es responsabilidad del Rector la validación y autorización del presente manual. 

 

Secretaría de Administración y Finanzas: Es responsabilidad de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, la coordinación de la elaboración de los manuales con las 
demás unidades administrativas de la Universidad y una vez aprobados por el Rector, 
promover su análisis y autorización ante la autoridad competente.  

 

Departamento de Planeación y Evaluación: En coordinación con las demás áreas 
administrativas, elaborar, revisar y modificar los manuales de organización, procedimientos, 
servicios y demás que sean necesarios para el funcionamiento de la Universidad. 

 

Áreas responsables de los procedimientos: Es responsabilidad de cada área la 
elaboración de cada procedimiento, así como de la ejecución y control. 
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Marco Jurídico Administrativo 

 

LEGISLACIÓN ULTIMA REFORMA 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  15/09/2017 

Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y 
los Municipios  

30/01/2018 

Ley de Coordinación Fiscal 30/01/2018 

Ley Federal del Trabajo 12/06/2015 

Ley General de Educación 19/01/2018 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 30/01/2018 

Ley General de Protección de Datos Personales 26/01/2017 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 18/07/2016 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 24/03/2016 

Ley del Seguro Social 12/11/2015 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 18/07/2016 

Ley General en Materia de Delitos Electorales 19/01/2018 

Ley Federal de Transparencia  27/01/2017 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público 

10/11/2014 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas  

13/01/2016 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 25/01/2018 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla 

14/09/2017 

Ley de Entidades Paraestatales del Estado 19/10/2015 
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LEGISLACIÓN ULTIMA REFORMA 

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público Estatal y Municipal 

29/12/2017 

Ley Educación Superior del Estado de Puebla 29/08/2012 

Ley de Fomento a la Investigación científica tecnológica 
humanística y a la Innovación 

31/12/2004 

Ley de Gobierno Digital para el Estado de Puebla  11/02/2015 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 
para el Estado de Puebla 

29/12/2017 

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla 22/04/2005 

Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Puebla 17/01/2017 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Puebla 

30/08/2017 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Puebla 

29/12/2017 

Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado 
de Puebla 

22/08/2008 

Ley para las Personas con Discapacidad del Estado de 
Puebla 

01/08/2016 

Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Estado 
Puebla 

14/09/2017 

Ley del Sistema de Anticorrupción Puebla 27/12/2016 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Puebla  

04/05/2016 

Plan Estatal de Desarrollo 2017-2018 del Estado de Puebla 27/06/2017 

Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica Bilingüe 
Internacional y Sustentable de Puebla 

27/06/2017 

Reglamento Interior de la Universidad Tecnológica Bilingüe 
Internacional y        Sustentable de Puebla 

27/11/2017 
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LEGISLACIÓN ULTIMA REFORMA 

Código de Ética de los Servidores Públicos. 28/09/2005 
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Relación de Procedimientos 

 

Abogado General 

a.  Elaboración de Convenios y Contratos AG-

01 

b.  Elaboración de Normatividad Universitaria AG-

02 

c.  Modificación de Decreto de Creación y Reglamento Interno AG-

03 

d.  Coordinar las Sesiones del Consejo Directivo de la UTBIS AG-

04 

e.  Unidad de Transparencia AG-

05 

f. Solicitud de Acceso a la Información INFOMEX AG-

06 

     g. Datos Personales y de Privacidad AG-

07 

h. Tabla de Aplicabilidad AG-

08 

i. Datos Abiertos AG-

09 

 

 

Secretaría Académica 

a.  Cronográma de Avance Programado y Real SA-01 
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b.  Tutorías SA-02 

c.  Asesorías SA-03 

d.  Centro de Idiomas SA-04 

e.  Movilidad Internacional SA-05 

f.  Movilidad Nacional SA-06 

g.  Internacionalización SA-07 

h.  Centro de Certificación SA-08 

i.  Sustentabilidad SA-09 

 

Subdirección de Vinculación 

a.  Gestión de la Vinculación SAsv-

01 

b.  Bolsa de Trabajo SAsv-

02 

c.  Centro de Emprendimiento y Desarrollo Empresarial “Incubadora 

UTBIS” 

SAsv-

03 

d.  Seguimiento de Egresados SAsv-

04 

e.  Actividades Deportivas SAsv-

05 

f.  Servicio Social SAsv-

06 

g.  Visitas a Empresas e Industrias SAsv-

07 

h.  Estadias SAsv-

08 
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Departamento de Servicios Escolares 

a.  Inscripción SA-10 

b.  Reinscripción SA-11 

c.  Titulación SA-12 

d.  Gestión de Becas SA-13 

e.  Elaboración de Comprobantes SA-14 

f.  Afiliación del IMSS SA-15 

g.  Entrega de Certificaciones  SA-16 

 

Departamento de Prensa, Difusión y Actividades Culturales 

a.  Difusión SAsv-

09 

b.  Diseño e Imagen Institucional SAsv-

10 

c.  Actividades Culturales SAsv-

11 

d.  Redes Sociales SAsv-

12 

 

Secretaría de Administración y Finanzas 

e.  Administración de Correspondencia SAF-

01 

 

Departamento de Recursos Materiales 
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a.  Inventario de bienes muebles y Resguardo Individual SAF-

02 

 

Departamento de Tecnologías de la Información 

a.       Servicios de Tecnologías de la Información SAF-

03 

b.        Mantenimiento de Laboratorio de Computo SAF-

04 

 

Departamento de Planeación y Evaluación 

a.  Evaluación Institucional 

 Programa Operativo Anual (POA) 

 Programa Presupuestario Basado en Resultados (PBR) 

 Sistema de Monitoreo de Indicadores de Desempeño 
(SIMIDE) 

SAF-

05 

b.  Evaluación Institucional (EVIN) 

 Modelo de Evaluación de la Calidad del Subsistema de 
Universidades Tecnológicas 

 Ejercicio de Autoevaluación Institucional (EVIN) 

SAF-

06 

 

Departamento de Factor Humano, Financiero y Contabilidad 

a.  Pago de Sueldos y Salarios SAF-

07 

b.  Pago de Honorarios SAF-

08 

c.  Proceso de Reclutamiento, Selección y Contratación de Personal SAF-

09 

d.  Elaboración del Presupuesto de Ingresos y Egresos SAF-

10 
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Glosario de Términos 

 

HCD  Consejo Directivo 

R  Rectoría 

AG  Abogado General 

SA  Secretaría Académica 

SV  Subdirección de Vinculación 

DPDAC Departamento de Prensa,Difusión y Actividades Culturales 

CI  Centro de Idiomas 

DSE  Departamento de Servicios Escolares 

SAF  Secretaría de Administración y Finanzas 

DRM  Departamento de Recursos Materiales 

DTI  Departamento de Tecnologías de la Información 

DPE  Departamento de Planeación y Evaluación 

DFHFC Departamento de Factor Humano, Financiero y Contabilidad  

ÁAA              Áreas Académicas y/o Administrativas 

ÁAC  Área Académica Competentes 

ÁC  Área Competente 

ÁS   Área Solicitante 

E  Empresa 

CL  Cliente 

SE  Seguimiento a Egresados/as 

ÁP  Área Psicopedagógica 

OE  Organismos Externos 

EGP  Entidad Gubernamental y Privada 

CRM  Cruz Roja Mexicana 

DI  Dependencia y/o Institución 
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CU  Comunidad Universitaria UTBISP 

ITAIPUE Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Puebla 

CEDEI Centro de Emprendimiento y Desarrollo Empresarial Incubadora 

CACD Coordinación de Actividades Culturales y Deportivas 

CCEDE Coordinación del Centro de Emprendimiento y Desarrollo Empresarial 

CETGA Coordinación Estatal de Transparencia y Gobierno Abierto 

CGT Coordinación General de Transparencia 

PECEDE Programa Educativo del Centro de Emprendimiento y Desarrollo Empresarial 

PMPCA Programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo Anual 

UT Unidad de Transparencia 

CT Comité de Transparencia 

CEP  Comité de Evaluadores/as de Proyectos 

CD  Consejo Directivo 

SIVUT Sistema de Información sobre Vinculación de Universidades Tecnológicas 

SGC  Sistema de Gestión de Calidad 

ST  Sistema de Transparencia 

@  Correo Electrónico 

OC  Oficio de Comisión 

Rq  Requisición 

As  Aspirante a ser alumno de la UTBISP 

A  Alumno/a 

D  Docente 

ESas  Emprendedores/as 

Emp  Empleadores/as 

Egr  Egresados/as 
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TGÁA  Tutores/as de Grupo de las Áreas Académicas 

PSE  Proveedor de Servicios Externos 

RSV  Representante de la Subdirección de Vinculación 

EÁA Encargado/a del Área Académica 

EC  Encargado/a de la Carrera 

ECACD Encargado de la Coordinación de Actividades Culturales y Deportivas 

AE  Asesor/a de Estadía 

AEm  Asesor/a de Empresa 

CAN  Candidato 

C  Consultores 

TÁD  Titular de Área o Departamento 

DGAJSGE Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Gobierno del  
Estado 

DGAJSEPE Director General de Asuntos Jurídicos de la SEP Estatal 

UTBIS Universidad Tecnológica Bilingüe, Internacional y Sustentable de Puebla 

CGUTyP Coordinación General  de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores 

MCEL Marco Común de las Lenguas 
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ABOGADO GENERAL 
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Proceso AG-01 

 

Elaboración de Convenios y Contratos 

Tiempo Promedio 15 días 

Elabora: 

 

 

RSR (AG)  

Abril 2019  

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC(R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Auxiliar en el cumplimiento de los objetivos de la Universidad 
señalados en el Decreto de Creación, cuyo alcance aplica a 
las áreas que soliciten la elaboración o revisión de convenios 
y contratos que la Universidad pretenda formalizar con 
instituciones gubernamentales y/o particulares. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Las normas por las que nos regimos son la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tratados 
Internacionales, Código de Procedimientos Civiles Federal, 
Ley de Sociedades Mercantiles, Código de Comercio,Ley de 
Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica, Bilingüe, 
Internacional y Sustentable del Estado de Puebla, 
Reglamento Interior de la Universidad Tecnológica, Bilingüe, 
Internacional y Sustentable del Estado de Puebla, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector 
Público, Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, y Servicios del Sector Público, Código Civil 
del Estado de Puebla, Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, y Servicios del Sector Público Estatal y 
Municipal y Decreto de Creación de la UTBIS. 
sus Políticas de Operación; 
El área solicitante deberá involucrarse en el desarrollo del 
proyecto siempre que se le solicite, para poder responder a 



 

 

Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

22 
  

las necesidades planteadas; El documento elaborado se 
pondrá a disposición de las partes que en el intervienen para 
sus comentarios o adecuaciones y de existir, se validará y 
enviará a la/él Rector/a para su aprobación. 
Una vez aprobado el convenio y/o contrato y firmado por las 
partes, el área a cargo deberá remitirlo para archivo; De la 
elaboración de los convenios y/o contratos se informará al 
Consejo Directivo. 

Responsables Abogado General, Áreas Académicas y/o Administrativas y 
Área Solicitante. 

Áreas 
Involucradas 

Abogado General, Áreas Académicas y/o Administrativas y 
Área Solicitante. 

Recursos Convenio UTBIS Empresa, Convenio UTBIS Municipio,  y 
Contrato. 
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Elaboración de Convenios y Contratos AG-01 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

ÁS 
1.- Solicitar la elaboración de un convenio y/o 
contrato, proporcionando los datos necesarios 
para el mismo 

 

AG 
2.- Realizar el proyecto y lo somete a 
observaciónes del ÁS 

 

ÁS 3.-Formular observaciones  

AG 4.- Elaborar el convenio y/o contrato y autoriza 

Convenio 
UTBIS Empresa 
/ Municipio,  y/o 

Contrato 

ÁAA 5.-. Firmar el convenio y/o contrato  

ÁS 6.- Enviar para resguardo y dar seguimiento.  

Fin del procedimiento 
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ÁS AG ÁAA 

   

 

ELABORACIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS 

 

Inicio 

 

Solicitar la elaboración 

de convenio y/o 

contrato 

 

Realizar proyecto y 

someter a 

observaciónes del ÁS 

 

1 

3 

4 

3 

Formular 

observaciones 

 

Elaborar el convenio o 

contrato y autoriza 

 

Firmar el contrato del 

conveio o contrato 

 

Enviar para resguardo y 

dar seguimiento 

 

Fin 

 

2 

5 

6 

conveio o contrato 
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Proceso AG-02 

 

Elaboración de Normatividad Universitaria 

Tiempo Promedio 30 días 

Elabora: 

 

 

RSR (AG)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 
Regular las actividades académicas y administrativas de la 
Universidad Tecnológica BIS de Puebla y así modificar la 
normatividad interna y actualizarla de acuerdo a la realidad 
social de la Universidad, debido a su constante crecimiento. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Decreto de Creación de la Universidad; Reglamento Interior; 
Reglamento del Patronato; Reglamento Académico y 
Disciplinario de Estudiantes; Reglamento de las Campañas 
de Difusión y Captación de Alumnos; Reglamento de 
Prácticas o Visitas de los Alumnos de la Universidad 
Tecnológica BIS de Puebla a las Empresas del Sector 
Productivo; Reglamento de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios; Reglamento de Ingresos Propios; Reglamento de 
las Condiciones Generales de Trabajo; Reglamento del 
Ingreso, promoción y Permanencia del Personal Académico; 
Reglamento de Estadías; Reglamento del Seguimiento de 
Egresados; Reglamento del Servicio Social, Reglamento de 
Becas; Reglamento de Servicios a la Industria; Reglamento 
de Actividades Culturales y Deportivas y Reglamento de 
Laboratorio y Talleres. 
Debe solicitarse por el/la titular de algún área o 
departamento de la Universidad vía oficio, en donde 
expongan los motivos de la solicitud de modificación. 
El AG, elabora la propuesta de modificación, se envía al ÁS 
donde conoce la aplicación de la norma. 
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El ÁS  se reúne con personal adscrito a su área donde les 
da a conocer las propuestas para que las mismas sean 
retroalimentadas y se apeguen a las necesidades 
planteadas. 
Una vez retroaliamentada la propuesta de modificación se 
envía vía Memorándum o Correo Electrónico a la oficina del 
AG. 
El AG valora si son procedentes las observaciones y elabora 
el proyecto. 
El AG envía el proyecto a las autoridades educativas, para 
recibir Vo.Bo. y en su caso aprobación, debe de ser mediante 
oficio firmado por el/la Rector/a. 
Si las autoridades educativas hacen observaciones al 
documento, se realizan las modificaciones solicitadas. 
El proyecto final se somete a consideracción del HCD 
mediante acuerdo y una vez aprobado por las autoridades 
educativas y el consejo directivo se promueve la difusión. 

Responsables Rector, Abogado General y Área Competente 

Áreas 
Involucradas Abogado General y Área Competente 

Recursos No Aplica. 
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Elaboración de Normatividad Universitaria AG-02 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

AG 
1.- Proponer modificaciónes al ÁC, para sus 
observaciones 

 

ÁC 
2.- Convocar a reunión con personal de su área 
para realizar las observaciones 
correspondientes 

 

ÁC 
3.-Enviar @ las observaciones resultantes al 
AG 

 

AG 
4.- Proyectar y enviar a la Coordinación Gral de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas 

 

AG 

5.- Enviar el proyecto para enviarlo a la 
Coordinación Gral de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas para su Vo.Bo. y 
en su caso aprobación 

 

AG 

6.- Realizar correcciones al proyecto, en caso 
de no ser autorizado por la Coordinación Gral 
de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, 
de lo contrario pasar a la 6 

 

AG 
7.- Someter el proyecto para autorización del 
HCD 

 

AG 
8.- Enviar  el  proyecto  para  su  difusión  a  la  
Coordinación  de  Desarrollo  de  Software  y  
al DPDAC. En caso contrario pasar a la 7. 

 

AG 9.- Vigila su correcta aplicación  

Fin del procedimiento 
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Elaborar el proyecto 

 

  

 

AG ÁC

ELABORACIÓN DE NORMATIVIDAD UNIVERSITARIA 

Inicio 
 

Enviar propuesta de 

modificación al área 

responsable 

 

Convocar a reunión con 

personal de su área 

 

Enviar las observaciones 

resultantes 

 

Elaborar el proyecto 

 

Enviar el proyecto a la  

Coordinación Gral Univ 

Tec y Politécnicas 

 
Enviar el proyecto a la  

Coordinación Gral Univ 

Tec y Politécnicas 

 
Someter el proyecto 

aprobación ante el 

HCD 

 
Enviar proecto para su 

publicación 

 
Vigila su correcta 

aplicación 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Fin 
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Proceso AG-03 

 

Modificación de Decreto de Creación y Reglamento Interno 

Tiempo Promedio 30 días 

Elabora: 

 

 

RSR (AG)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R) 

 Abril 2019 

 

Objetivo 

Adecuar  el  Decreto  de  Creación  y  el  Reglamento  Interno  
a  los  cambios  que  se  generen  en  la estructura orgánica 
por el crecimiento de la Universidad para que se reconozca 
el crecimiento de la Universidad y se otorgue recursos de 
acuerdo a su estructura 
 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Reformas a la Legislación Federal y Legislación Estatal. 
Debe de solicitarse por el titular del área o departamento de 
la Universidad vía oficio en el que se motive la necesidad de 
la petición; Se elabora el proyecto de modificación; Se 
solicita al HCD la autorización de la modificación, mediante 
acuerdo; Con la autorización del acuerdo, se solicita el 
Vo.Bo. de la Coordinación de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas, así como a la Secretaría de Educación Pública 
del Estado; posteriormente se somete a la aprobación del 
Consejo Directivo. Se envía la solicitud para la publicación 
en el Periódico Oficial del Estado a la Dirección Gral de 
Asuntos Jurídicos y Se procede a la Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado 
 

Responsables 
Rector, Director General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría del Gobierno del Estado, Director General de 
Asuntos Jurídicos de la SEP Estatal, Abogado General y 
Titular del Área o Departamento.  
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Áreas 
Involucradas 

Rector, Director General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría del Gobierno del Estado, Director General de 
Asuntos Jurídicos de la SEP Estatal, Abogado General y 
Titular del Área o Departamento. 

Recursos No Aplica. 
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 Modificación de Decreto de Creación y Reglamento Interno AG-03 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

TÁD 
1.- Solicitar la  modificación  del  decreto  o  
reglamento interno, en el que se motive y 
fundamente la nececesidad de la petición 

 

R 
2.- Solicitar  al  Consejo  Directivo  mediante  
acuerdo,  la autorización de la modificación 
debidamente fundada y motivada 

 

AG 

3.-Enviar solicitud de  aprobación  y  visto  
bueno  a  la Coordinación de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas y a la Secretaría 
de Educación Pública del Estado  

 

AG 
4.- Enviar  solicitud  para  la  publicación  de  la  
modificación en el Periódico Oficial del Estado 
y a la DGAJSGE Y DGAJSEPE  

 

DGAJSGE / 
DGAJSEPE 

5.-Publicar la modificación al Decreto o 
Reglamento Interior en el Periódico Oficial del 
Estado 

 

AG 

6.- Dar a conocer el Decreto o Reglamento 
Interior modificado a las diferentes áreas de la 
Universidad, también por medio de la 
Cordinación de Desarrollo de Software y al 
DPDAC 

 

AG 7.- Vigilar su aplicación  

Fin del procedimiento 
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TÁD R AG DGAJSGE/DGAJSEPE 

    

 

MODIFICACIÓN DE DECRETO DE CREACIÓN Y 

REGLAMENTO INTERNO 

 

Inicio 

 

Solicitar modificación 

del Decreto o 

Reglamento Interno 

 

Solicitar al HCD la 

autorización 

 

Enviar solicitud de 

aprobación y Vo.Bo. 

 

Enviar solicitud para 

publicación 

 

Publicar modificación 

del Decreto o 

Reglamento 

 

a 

1 

2 

3 

4 

5 
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TÁD R AG DGAJSGE 

    

 

a 

Dar a conocer el 

Decreto o 

Reglamento Interior 

 

Vigilar su aplicación 

 

Fin 

 

6 

7 
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Proceso AG-04 

 

Coordinación de Sesiones del Consejo Directivo de la UTBIS 

Tiempo Promedio 20 días 

Elabora: 

 

 

RSR (AG)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Normalizar la secuencia de actividades para la citación, 
organización y regulación del funcionamiento del Consejo 
Directivo, aplicando la definición del calendario de las 
sesiones ordinarias del Consejo Directivo hasta la 
publicación de las Actas, Acuerdos y las notificaciones de las 
decisiones. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Las normas por las que nos regimos son: La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tratados 
Internacionales, Código de Procedimientos Civiles Federal, 
Ley de Sociedades Mercantiles, Código de Comercio, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector 
Público, Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, y Servicios del Sector Público, Código Civil 
del Estado de Puebla, Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, y Servicios del Sector Público Estatal y  
Municipal y Decreto de Creación y Reglamento Interior de la 
UTBIS. 
Sus Políticas de Operación;  
Sesión Ordinaria  mínimo cuatro veces al año acordada por 
los consejeros; 
Sesión Extraordinaria convocada por el Presidente de Oficio 
o Rector para analizar temas específicos; 
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Quorum para Deliberar con la mitad más uno de los 
consejeros que hayan acreditado la calidad ante el 
Secretario; 
Quorum para Decidir los acuerdos y elección del R se 
deciden con el voto  y en el Acta donde se sintetiza los temas 
tratados en cada sesión y algunas circunstancias 
importantes relacionadas con el desarrollo de la misma. 

Responsables Honorable Cosnsejo Directivo, y Área Competente. 

Áreas 
Involucradas Honorable Cosnsejo Directivo, y Área Competente. 

Recursos No Aplica. 
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Coordinación de Sesiones del Consejo Directivo de la 

UTBIS AG-04 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

HCD/ÁC 
1.- Definir el calendario de sesiones ordinarias 
y actividades del año 

 

ÁC 

2.- Presidente del Consejo y Secretario del 
Consejo elaborar orden del día de sesión 
ordinaria o extraordinaria de los Consejos y 
convocan asistentes y citar a sesión 

 

HCD/ÁC 
3.-Analizan, estudian y deciden temas 
propuestos y por voto se pone a consideración 

 

HDC 

4.-Secretario del Consejo informa decisiones, 
solicitudes de información y tramita respuestas 
requiriendo informes y tareas de acuerdos y 
temas propuestos para los Consejos. El 
Secretario de Consejo elabora el Acta de la 
sesión 

 

HCD 
5.-El Presidente del Consejo somete el Acta a 
consideración del HCD en la siguiente sesión 

 

HDC 

6.- El Secretario del Consejo publica las Actas 
y los Acuerdos en la página web de la 
Universidad  y lo entrega en medio digital a los 
consejeros debidamente firmada 

 

Fin del procedimiento 
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Inicio 

 

Definir calendario de 

sesiones 

 

Elaboran orden de 

sesión y Convocan 

 

Analiza, estudia y 

decide temas y se 

pone a consideración 

 

3 

4 

5 

6 

7 

Informe de sesiones, 

solicitudes y 

elaboración del Acta 

 
Se somete Acta a 

consideración  en 

próxima sesión 

 
Publica Actas y 

Acuerdos y envía 

Memorándum 

 
Fin 

 

1 

 

 

HCD/ÁC ÁC HCD

COORDINACIÓN DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA UTBIS 
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Proceso AG-05 

 

Unidad de Transparencia 

Tiempo Promedio 20 días 

Elabora: 

 

 

RSR (AG)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

CRBA (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Permite brindar una visión integral y acertada, basada en la 
estructura organica vigente para la vinculación con la 
sociedad, en el combate a la corrupción y en los beneficios 
que la rendición de cuentas implica en todos los ámbitos de 
nuestra vida económica, política y social. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Constitución Política del Estado de Puebla 
Ley de Transparencia e Información del Estado de Puebla 
Ley de Servidores Públicos del Estado de Puebla 
Reglamento Interno de Transparencia 

Responsables 
Coordinación Estatal de Transparencia y Gobierno Abierto, 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, 
Rector y Áreas Competente. 

Áreas 
Involucradas 

Coordinación Estatal de Transparencia y Gobierno Abierto, 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, 
Rector y Áreas Competente. 

Recursos Solicitud de Acceso a la Información. 
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Unidad de Transparencia AG-05 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

CETGA Y/O/ 
ITAIPUE 

1.- Manda información @ a la UTBIS 
Solicitud de 
Acceso a la 
Información 

AG 
2.- La información ea@ se hace del 
conocimiento al Rector y áreas administrativas 
competentes de la Universidad 

Enviar presentación de 

Revisión/Acuerdos 

Enviar presción de  

ÁC 
3.- Envían @ al Rector la información solicitada 
para su valoración y aprobación 

 

 
¿Existe algún comentario por parte del Rector? 
SÍ, regresa a la actividad 3 
NO, pasa a la 4 

 

R 
4.- Procede a enviar @ la información 
solicitada al ITAIPUE y/o CETGA 

 

ÁC 
5.- Proceden a solventar dichos comentarios 
para nuevante solicitar @ aprobación 

 

Fin del procedimiento 
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Inicio 

Se recibe información 

correo electrónico 

Fin 

¿Existe 

observa

ción?  

NO 

1 
2 

4 

3 

5 

 

SI 

Se hace del 

conocimiento Rector 

Rector valora y 

analiza 

Enviar Información 

solicitada 

Solventar 

comentarios 

Solicitud de Acceso 

a la Información 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

CETGA Y/O/ ITAIPUE    AG      ÁC      R 
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FORMATO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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Proceso AG-06 

 

Solicitud de Información INFOMEX 

Tiempo Promedio 20 días 

Elabora: 

 

 

RSR (AG)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

CRBA (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Una Solicitud de Información, es un sistema electrónico cuyo 
proposito es recoger información de las personas desde la 
página (INFOMEX) por escrito (preguntas) y normalmente 
sigue un formato que puede ser usado para efectos 
comparativos. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Ley de Datos Personales 
Ley de Transparencia 
Lineamientos para la gestión de solicitudes de Información 
pública y de datos personales al través del sistema 
INFOMEX 

Responsables Coordinación Estatal de Transparencia y Gobierno Abierto, 
Abogado General y Áreas Competente. 

Áreas 
Involucradas 

Coordinación Estatal de Transparencia y Gobierno Abierto, 
Abogado General y Áreas Competente. 

Recursos Solicitud de Información. 
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Solicitud de Información INFOMEX AG-06 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

AG 
1.- Llegan solicitudes a la página INFOMEX de 
diferentes Dependencias 

Solicitud de 
Información 

AG 
2.- Verificar su información con su archivo 
adjunto 

 

AG 
3.- Verificada la Información, se manda a las 
ÁC de la UTBIS, para que se de la información 
con la que cuenta la Universidad 

 

ÁC 
4.- Envían la información solicitada a la Unidad 
de Transparencia AG para su aprobación 

 

 
¿Existen comentarios? 
SÍ, regresa a la actividad 5 
NO, pasa a la actividad 6 

 

ÁC 5.- Solventar dichos comentarios   

AG 
6.- Aprobada la información se procede a 
elaborar el proyecto de respuesta 

 

CETGA 
7.- Elaborado el proyecto de respuesta, se 
manda a la CETGA para aprobación y 
comentarios 

 

 
¿Existen comentarios? 
SÍ, pasa a la 8  
NO, pasa a la 9 

 

ÁC 
8.- Proceden a solventar dichos comentarios y 
se envian nuevamente para su liberación a la 
6 
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AG 
9.- Aprobado por la CETGA, se procede a 
liberar el folio de la solicitud de información de 
la pag, de INFOMEX 

 

AG 
10.- Si el archivo adjunto no se adjunta, se 
elabora el proyecto de respuesta para prevenir 
al solicitante y se envia a la CETGA 

 

AG 
11.- Una vez liberada de la CETGA, se procede 
a prevenir al solicitante en la pag. De 
INFOMEX 

 

AG 
12.- Ya prevenido el solicitante, se espera 
respuesta del mismo para darle la contestación 
pertinente @ 

 

Fin del procedimiento 
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Inicio 

Se recibe información 

externa 

¿Existe 

coment

ario?  NO 
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2 

4 

3 

5 

6 

7 

SI 

Verifivcar 

información 

Se envia ÁAC 

Enviar Info 

solicitada 

Solventar 

comentarios 

Se envia ÁAC 

Elaborar Proyecto de 

Respuesta 

a 

AG       ÁC     CETGA 

b 

Solicitud de 

Información 

recibe i 

1 

1 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN INFOMEX 
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¿Existe 

observa

ción?  

 AG                  ÁAC                    CETGA 

a 

Aprobado se libera 

Folio 

SÍ NO 

Solventar 

comentarios 

8 

9 

Archivo adjunto se 

elabora proyecto 

10 

Liberado se 

previene al 

solicitante 

11 

Esperar respuesta 

del solicitante 

12 

FIN 
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SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
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Proceso AG-07 

 

Datos Personales y de Privacidad 

Tiempo Promedio 20 días 

Elabora: 

 

 

RSR (AG)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo Es un documento, que recopila información personal  de las 
personas a las que les ofrecen sus productos y/o servicios. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Por ley, debe ponerse  a disposición de los interesados, debe 
publicarse y difundirse a efecto de que las personas puedan 
conocerlo y en su caso oponerse al uso, tratamiento y/o 
transferencia de sus datos. 

Responsables Rectoría, Abogado General y Áreas Competente. 

Áreas 
Involucradas Rectoría, Abogado General y Áreas Competente. 

Recursos Memorándum y Oficio. 
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Datos Personales y de Privacidad AG-07 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

AG 

1.- Llegan avisos y comunicados del 
ITAIPUE/CETGA en materia de cierta 
información publicada en el Portal Nacional de 
Transparencia y la página oficial de la UTBIS 

 

AG 

2.- Procede a mandar los comunicados a las 
ÁAC para que nos informen que información es 
suseptible de publicar en el Portal de 
Transparencia y la página de la UTBIS! 

Memorándum / 
Oficio 

ÁC 3.- Envian al Rector la Información solicitada  

R 
4.- La información es sometida a su valoración 
para su conocimiento y aprobación 

 

ÁC 
5.- Aprobado, se manda la información a la 
CETGA para aprobación y comentarios 

 

AG 
6.- Se coordina con las ÁAC de la UTBIS para 
solventar las observaciones y se envía a la 5 
 

 

 
¿Existe algún comentario? 
SÍ, regresa a la 2 
NO, pasa a la 7 

 

ÁC 
7.- Se procede a publicar en la página 
correspondiente 

 

Fin del procedimiento 
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2 
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para publicar 

Rector valora y analiza 

Valorada y analizada 
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DATOS PERSONALES Y DE PRIVACIDAD 

AG       ÁC      R 

b 
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Oficio 
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AG ÁC R 

   

 

a 

Procede a publicar 

 

Fin 

 

7 
NO

NO 

Solventar comentarios 

6 

SI 

b 
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observac
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MEMORÁNDUM 
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OFICIO 
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Proceso AG-08 

 

Tabla de Aplicabilidad 

Tiempo Promedio 30 días 

Elabora: 

 

 

RSR (AG)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 
La Tabla de Aplicabilidad aprobada de las obligaciones de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Puebla 

Responsables 
Coordinación Estatal de Transparencia y Gobierno Abierto, 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informción Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, 
Abogado General y Áreas Competente. 

Áreas 
Involucradas 

Coordinación Estatal de Transparencia y Gobierno Abierto, 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informción Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, 
Abogado General y Áreas Competente. 

Recursos No Aplica. 
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  Tabla de Aplicabilidad AG-08 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

ITAIPUE/CETGA 
1.-Envía comunicados en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Puebla 

 

AG 
2.-Manda comunicados a las ÁC que 
generen o poseen la información requerida 
de la UTBIS 

 

ÁC 
3.-Públican la información que aplica para la 
Universidad en el Portal Nacional de 
Transparencia 

 

AG 
4.-La Unidad de Transparencia verifica que 
se suba la información en el Portal Nacional 
de Transparencia 

 

ITAIPUE/CETGA 
5.-Evalúa la información publicada en el el 
Portal Nacional de Transparencia y emite su 
diagnóstico 

 

 
¿Existen observaciones? 
SÍ, pasa a la 6 
NO, pasa a la 7 

 

AG 
6.- La UT procede a coordinarse con las 
ÁAC para solventar las observaciones de la 
UTBIS 

 

AG 

7.- Todo solventado, de forma individual 
(cada una de las áreas) se sube nuevamente 
la información a la Plataforma Nacional de 
Transparencia 

 

Fin del procedimiento 
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Proceso AG-09 

AG ÁAC       ITAIPUE/CETGA 

   

 

b 

@Coordinarse 
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observaciones 
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c/una de las AC 
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a 

FIN 
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Datos Abiertos 

Tiempo Promedio 20 días 

Elabora: 

 

 

RSR (AG)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Fortalecer la capacidad de nuestro gobierno para identificar, 
utilizar y ofrecer datos de gobierno abierto para avanzar en 
la Transparencia, Rendición de cuentas y participación 
ciudaddana, a través de innovación y tecnológicas 
modernas. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley de Transparencia 
 

Responsables 

Coordinación Estatal de Transparencia y Gobierno Abierto, 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informción Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, 
Comité de Transparencia, Abogado General y Áreas 
Competente. 

Áreas 
Involucradas 

Coordinación Estatal de Transparencia y Gobierno Abierto, 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informción Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, 
Comité de Transparencia, Abogado General y Áreas 
Competente. 

Recursos No Aplica. 

Datos Abiertos AG-09 
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Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

AG 

1.- Llegan comunicados por parte del 
ITAIPUE y/o CETGA de información 
publicada en el Portal Nacional de 
Transparencia y la página de la UTBIS 

 

AG 

2.- Envía los comunicados a las ÁC a efecto 
que proceda a informar que información es 
suseptible de publicar en la página de Datos 
Abiertos 

 

ÁC 
3.-Mandan al Comité de Transparencia la 
información solicitada 

 

AG 
4.- Llegada la información de las ÁC se 
somete a su valoración, para poner 
consideración del Comité de Transparencia 

 

CT 
5.- Aprobado para su realización, se hace 
del conocimiento del R para su Vo.Bo. 

 

AG 
6.- Contando con su Vo. Bo del R, se manda 
la información al CETGA y/o ITAIPUE para 
su opinión y comentarios 

 

CETGA/ITAIPUE 
¿Existe algúna observación? 
SÍ, pasa a la 7 
NO, pasa a la 8 

 

ÁC 
7.- Se procede a coordinar con las ÁC de la 
UTBIS para solventar observaciones. A-4 

 

ÁC 
8.- Se procede a su publicación en la página 
de Datos Abiertos 

 

Fin del procedimiento 
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Inicio 
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Proceso SA-01 

 

Cronograma de Avance Programado y Real 

Tiempo Promedio 15 días 

Elabora: 

 

 

FEMN (SA)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R) 

 Abril 2019 

 

Objetivo 

Formar competencias profesionales en el estudiante con 
base en los planes y programas de estudio mediante la 
planeación, ejecución y seguimiento de las actividades 
académicas, con la finalidad de contribuir en su formación 
integral. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Este procedimiento es en base a los lineamientos de la 
Normatividad vigente (leyes, reglamentos), Planes y 
Programas de Estudio vigentes. 

Responsables Encargado/a del Área Académica y él/la Docente. 

Áreas 
Involucradas Encargado/a del Área Académica y él/la Docente. 

Recursos Cargas Horarias, Cronogramas Autorización de Planeación 
y Listado . 
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Cronograma de Avance Programado y Real SA-01 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

EÁA 
1.- Distribuir cargas horarias de acuerdo a la 
plantilla autorizada 

Cargas Horarias 

D 
2.- Realizar la planeación cuatrimestral y 
listado de prácticas en la base de datos 

 

EÁA 
3.- Revisa la información recibida @ de D 
planeación cuatrimestral y listado de prácticas 
para poder autorizarla 

 

 
¿Se autoriza? 
Sí, pasa a la 4 
NO, regresa a la 2 

 

EÁA 
4.- Autoriza la planeación cuatrimestral y 
listado de prácticas para poder autorizarla 

Cronogramas 
Autorización de 

Planeación y 
Listado 

D 
5.- Aplica el proceso de enseñanza y 
aprendizaje 

 

D 
6.- Registra en la base de datos el avance de 
sesión de clase 

 

D 7.- Evalúa por competencias profesionales  

D 8.- Registra calificaciones  

Fin del procedimiento 
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Proceso SA-02 

 

Tutorías 1 día 

Tiempo Promedio 

Elabora: 

 

 

JL (ÁP)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF) Abril 

2019 

Autoriza: 

 

 

CRBA (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Disminuir la deserción y reprobación de los estudiantes 

mediante la impartición de tutorías y asesorías. 

Este procedimiento es aplicable a docentes y administrativos 
de servicios escolares. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

 

 

Políticas de Operación: 

a. La tutoría grupal y/o personal debe impartirse en fechas 

acordadas entre académicos y alumnos con base al 

calendario escolar vigente. 

b. Los registros del proceso de Tutoría y Asesoría deben ser 

atendidos La Secretaria Académica. 

c. Un estudiante en caso crítico es aquel que puede mostrar 

uno o varios de los factores siguientes: Asistencia irregular, 

bajo aprovechamiento escolar (incumplimiento de tareas, 

deficiencia en la asimilación de conocimientos, habilidades 

prácticas y en la formación de valores y actitudes) e 

indisciplina. 



 

 

Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

81 
  

 

Normas 

• Este procedimiento es en base a los lineamientos de los 

Normatividad de Funciones de Académicos. 

d. Los Docentes deberán identificar a los estudiantes en 

caso crítico y dar aviso inmediato a La Secretaria Académica 

para su oportuna atención. 

e. El Docente deberá evidenciar las actividades de tutoría y 

asesoría, de acuerdo a lo planificado. 

f. La tutoría y asesoría debe impartirse de manera preventiva 

preferentemente. 

g. El tutor deberá atender los casos críticos reportados, 

darles seguimiento y reportar sus resultados ante La 

Secretaria Académica. 

h. El concentrado de Tutoría y Asesoría deberá ser revisado 

por La Secretaria Académica y Tutores para establecer un 

seguimiento correctivo de los estudiantes en caso crítico que 

no han alcanzado la competencia a partir de la conclusión de 

las evaluaciones. 

i. La Secretaria Académica reportará a los padres de familia 

o tutores el avance y evolución académica de los alumnos, 

esto con previa solicitud por la parte interesada, o en caso 

de que La Secretaria Académica lo considere necesario. 

Responsables Docente y Área Psicopedagógica. 

Áreas 
Involucradas Docente y Área Psicopedagógica. 
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Recursos Perfil del Tutorado, Reporte de Seguimiento y Reporte de 
Actividades Mensual. 
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Tutorías SA-02 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

D / ÁP 1.- Identifica y registra al alumno/a para Tutoría 
Perfil del 
Tutorado 

 
¿Requiere Tutoría? 
SÍ, pasa a la 2 
NO, pasa a la 3 

 

ÁP 
2.- Realiza la atención o canalización 
preventivo 

 

ÁP 3.- Realiza el seguimiento de la Tutoría 
Reporte de 

Seguimiento 

ÁP 
4.-Tutoría Psicopedagógica impartida es 
medida en resultados 

Reporte de 
Actividades 
(Mensual) 

Fin del procedimiento 
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1

  1 

1 

 

D / ÁP ÁP 

  

 

TUTORÍAS 

INICIO 

Identifica y registra al A 

para Tutoría 

 
Perfil del Tutorado 

¿Requiere 

Tutoría? 

Realiza atención de 

canalización 

preventivo 

NO 

SI 

Realiza seguimiento 

de Tutoría 
Reporte de 

Seguimiento 

Tutoría 

Psicopedagógica 

medida en resultados 
Reporte de 

Actividades 

FIN 

1 

2 

3 

4 
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PERFIL DEL TUTORADO 
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REPORTE DE SEGUIMIENTO 
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REPORTE DE ACTIVIDADES MENSUAL 
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Proceso SA-03 

 

Asesorías 15 días 

Tiempo Promedio 

Elabora: 

 

 

FEMN (SA)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo Disminuir la deserción y reprobación de los estudiantes 
mediante la impartición de Asesorías. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Los registros del Proceso de Asosoría deben ser atendidos 
en el Sistema de Concentración de Información. 
Se debe dar seguimiento y registrar resultados y el EaÁA 
realizará una reunión de padres de familia de los alumnos al 
cuatrimestre. 

Responsables Tutores/as de Grupo de las Áreas Académicas y Área 
Psicopedagógica. 

Áreas 
Involucradas 

Tutores/as de Grupo de las Áreas Académicas y Área 
Psicopedagógica. 

Recursos Formato de Detección   Y  Actividades  para  Asesoría de 
Alumnos con NA. 
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 Asesorías SA-03 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

TGÁA 
1.- Identificar y registrar alumnos/as para 
Asesoría 

Formato de 
Detección   Y  
Actividades  
para  Asesoría 
de Alumnos con 
NA 

TGÁA 
2.- Revisar en base al Sistema de Información 
los alumnos/as si requieren asesoría. 

 

 
¿Requieren Asesoría? 
SÍ, pasa a la 3 
NO, pasa FIN 

 

ÁP 3.- Brindar servicio de Asosoría  

TGÁA 
4.- Realizar la atención o canalización 
preventivo 

 

TGÁA 
5.- La Asesoría impartida es medida en 
resultados 

 

Fin del procedimiento 
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INICIO 

Identificar y Registrar 

alumnos/as 

FIN 

¿Necesita 

Asesoría 

Psicoped

agógica?  

NO 

1 

2 

4 

3 

5 

SI 

Revisar asesoría 

psicopedagógica 

Brindar Servicio 

Pedagógico 

Resultados de las 

asesorías 

Realizar Tutoría 

                TGÁA                           ÁP 

ASESORÍAS 

Formato de Detección y 

Actividades para 

asesoría de A con NA 

Identificar  
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FORMATO DE DETECCIÓN   Y  ACTIVIDADES  PARA  ASESORÍA DE ALUMNOS CON 

NA 
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Proceso SA-04 

 

Centro de Idiomas 

Tiempo Promedio 2 meses 

Elabora: 

 

 

DFCR (SA)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo Realizar la planeación, ejecución y seguimiento de las 
actividades académicas de la Coordinación de Idiomas. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Este procedimiento es en base a los lineamientos de la 
Normatividad vigente (Leyes y Reglamentos), Planes y 
Programas de Estudio vigentes. 
Este procedimiento es aplicable únicamente a la plantilla 
docente de la Coordinación de Idiomas. 
Políticas de Operación: 

● La proyección de grupos será entregada a la 

Coordinación de Idiomas por parte de Servicios 

Escolares preferentemente seis semanas antes de 

finalizar el cuatrimestre. 

● Las observaciones que se originen de la revisión de 

la planeación por parte de Secretaría Académica 

deberán ser devueltas a esta Coordinación durante 

tres días hábiles después de la entrega. 

 El registro de calificaciones deberá realizarse de 
acuerdo a la planeación del docente. 
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Responsables Secretaría Académica y Docentes. 

Áreas 
Involucradas Secretaría Académica y Docentes. 

Recursos Cargas Horarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

96 
  

 Centro de Idiomas SA-04 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

SA 
1.- Centro de Idiomas, realiza planeación de 
grupos y le turna a la SA 

 

SA 2.- Realizar planeación de grupos.  

 
¿Se autoriza la planeación? 
SÍ, pasa a la A-3 
NO, pasa a la A-1 

 

SA 
3.- Centro de Idiomas, asignar grupos a los 
docentes. 

Carga Horaria 

D 4.- Entregar planeación académica.  

SA 5.- Aplicar el proceso enseñanza - aprendizaje.  

SA 
6.- Centro de Idiomas, revisar el cumplimiento 
de la planeación docente. 

 

SA 
7.- Centro de Idiomas, organizar y gestionar 
actividades académicas en función del idioma 
(inglés y/o alemán). 

 

D 
8.- Evaluar por competencias profesionales a 
los alumnos. 

 

D 
9.- Entregar calificaciones a la coordinación y 
a la secretaría académica. 

 

Fin del procedimiento 
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SA D 

  

 

CENTRO DE IDIOMAS 

INICIO 

Centro De Idiomas, realiza 

planeación de grupos 

 

1 
1 

a 

Se realiza planeación de 

grupos 

 

¿Se 

autoriza la 

planeación? 

 

Centro de Idiomas asigna  

grupo a los Docentes 

 Carga Horaria 

Entregar planeación 

académica 

 

Aplicar proceso 

enseñanza-aprendizaje 

 

NO

[Ca

pte 

la 

ate

nci

ón 

de 

los 

lec

tor

es 

me

dia

nte 

un

a 

cit

a 

im

por

tan

te 

ext

raí

da 

del 

SI 

1 

2 

3

 

 1 

 1 

4 

5 
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a 

Centro de Idiomas revisa 

el cumplimiento de la 

planeación docente 

 

Centro de Idiomas 

organiza y gestiona 

actividades académicas 

 

Evaluan competencias 

profesionales a 

estudiantes 

 

Entregan calificaciones a 

la coordinación y 

Secretaría Académica 

 
FIN 

 

6 

7 

8 

9 

 

SA D 
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CARGAS HORARIAS 
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Proceso SA-05 

 

Movilidad Internacional 

Tiempo Promedio 8 meses 

Elabora: 

 

 

DFCR (SA)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)   

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 
Seleccionar, capacitar y acompañar a los alumnos de la 
UTBIS para obtener una experiencia de intercambio 
internacional. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Coordinación General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas, Coordinación General de Becas de Educación 
Superior, Procedimientos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, Normas Migratorias de la Embajadas y 
Consulados de los diferentes países, Reglamento Interior de 
la UTBIS y Marco Común de las Lenguas. 
Las ofertas de las convocatorias van dirigidas a la 
comunidad en general de la UTBIS. 
Todos(as) los (as) interesados (as) deben cumplir con los 
requisitos, documentación y reuniones. 
Se deberá cubrir el niver B1 del idioma. 
No contar con adeudos aministrativos, económicos y/o 
académicos, así como faltas de conducta, de lo contrario se 
da la baja del proceso. 

Responsables 
Secretaría Académica, Coordinación General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas, Coordinación 
General de Becas de Educación Superior  y Área 
Psicopedagógica. 
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Áreas 
Involucradas 

Secretaría Académica, Cruz Roja Mexicana,Coordinación 
General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, 
Coordinación General de Becas de Educación Superior  y 
Área Psicopedagógica. 

Recursos 

Cédula de Información de Movilidad e Internacionalización 
(CIMI); Proceso de Entrevista(Dimensiones a considerar 
Modelo Star) ; Protocolo de Entrevista; Formato ITEP y 
Documento de Convocatoria Y Membrete de la IPES de 
origen. 
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 Movilidad Internacional SA-05 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

SA 
1.- Se promueve las oportunidades de 
movilidad a toda la comunidad UTBIS 

 

SA / ÁP 2.- Se realiza entrevistas a los interesados  CIMI, PE y PDE 

SA / ÁP 
3.- Se canalizan los precandidadtos por medio 
de filtros 

 

CI / CRM 

4.- Los As realizan examen de Certificación 
ITEP, médico / tóxicológico  
Nota: Únicamente seguiran el proceso los 
aprobados 

Formato ITEP 

SA 
5.- Asesoramiento, acompañamiento y 
seguimiento para el trámite de permisos 
migratorios. 

 

SA 

6.- Capacitar a los As en temas culturales, 
primeros auxilios, idiomas; Psicopedagógica; 
administración financiera y leyes 
internacionales. 

 

SA 
7.- Se recibe convocatorias de movilidad 
internacional y se recopila la documentación 
requerida. 

Convocatoria y 
Membrete de la 
IPES de origen 

SA 8.- Se envían expedientes a la CGUTyP  

CGUTyP 
9.- Se encarga de seleccionar a As (as) se 
turna a CNBES 

 

CNBES 10.- Se asigna el recurso  
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SA 
11.- Da seguimiento a la(s) personas de 
movilidad desde su salida hasta su retorno a la 
UTBIS. 

 

Fin del procedimiento 
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SA SA / ÁP CI / CRM CGUTyP CNBES 

     

 

MOVILIDAD 

INICIO 

Promoción de 

oportunidad de 

movilidad 

 

Entrevistar As 

CIMI, PE y 

PDE 

Se realizan 

filtros 

Realización de 

examen 

 
Formato ITEP 

 

Realización 

deProcesos de 

trámite migratorio 

Capacitación a As 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

a 
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SA SA / ÁP CI / CRM CGUTyP CNBES 

     

 

a 

Se recibe p/ 

Movilidad 

Internacional 

Convocatoria y  

IPES 

documentación 

requerida 

Expedientes 

completos 

Selecciona As 

Se asigna el 

recurso 

Seguimiento de la 

movilidad desde la 

salida hasta arrivo a 

la UTBIS 

FIN 

7 

8 

9 

10 

11 



 

 

Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

106 
  

CIMI 

CÉDULA DE INFORMACIÓN MOVILIDAD E INTERNACIONALIZACIÓN 
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PROTOCOLO DE ENTREVISTA 
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FORMATO ITEP 
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CONVOCATORIA 
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MEMBRETE DE LA IPES DE ORIGEN 
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Proceso SA-06 

Movilidad Nacional 

Tiempo Promedio 4 meses 

Elabora: 

 

 

DFCR (SA)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 
Seleccionar, capacitar y acompañar a los alumnos de la 
UTBIS para obtener una experiencia de intercambio 
nacional. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Coordinación General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas, Coordinación General de Becas de Educación 
Superior, Reglamento Interior de la UTBIS y Marco Común 
de las Lenguas. 
Las ofertas de las convocatorias van dirigidas a la 
comunidad en general de la UTBIS. 
Todos(as) los (as) interesados (as) deben cumplir con los 
requisitos, documentación y reuniones. 
Se deberá cubrir el niver B1 del idioma. 
No contar con adeudos aministrativos, económicos y/o 
académicos, así como faltas de conducta, de lo contrario se 
procede a la baja del proceso. 

Responsables 
Secretaría Académica, Coordinación General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas, Coordinación 
General de Becas de Educación Superior  y Área 
Psicopedagógica. 

Áreas 
Involucradas 

Secretaría Académica, Coordinación General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas, Coordinación 
General de Becas de Educación Superior  y Área 
Psicopedagógica. 
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Recursos Formato ITEP , CIMI; Entrevista (Modelo Star) y Protocolo 
de Entrevista. 
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Movilidad Nacional SA-06 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

SA 
1.- Se promueve las oportunidades de 
movilidad a toda la comunidad UTBIS 

 

SA / ÁP 2.- Se realiza entrevistas a los interesados  
CIMI; Entrevista 
y Modelo Star 

SA / ÁP 
3.- Se canalizan los precandidadtos por medio 
de filtros 

 

CI / CRM 

4.- Los precandidatos realizan examen de 
Certificación ITEP, médico / tóxicológico  
Nota: Únicamente seguiran el proceso los 
aprobados 

Formato ITEP 

SA 
5.- Asesoramiento, acompañamiento y 
seguimiento para el trámite. 

 

SA 

6.- Capacitar a los precandidatos en temas 
culturales, primeros auxilios, idiomas; 
Psicopedagógica; administración financiera y 
leyes nacionales. 

 

SA 
7.- Se recibe convocatorias de movilidad 
nacional y se recopila la documentación 
requerida. 

 

SA 8.- Se envían expedientes a la CGUTyP  

CGUTyP 
9.- Se encarga de seleccionar a candidatos 
(as) se turna a CNBES 

 

 
¿Se otorga Beca? 
SI, continuar A-10 
NO, continuar A-11 
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CNBES 10.- Asigna el recurso  

SA 
11.- Informa que será costeado por el 
candidato(a) 

 

SA 
12.- Da seguimiento a la(s) personas de 
movilidad desde su salida hasta su retorno a la 
UTBIS. 

 

Fin del procedimiento 
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Se promueve 

movilidad de 

UTBIS 

 

 

SA SA / ÁP CI / CRM CGUTyP CNBES 

     

 

MOVILIDAD NACIONAL 

Realización de 

filtros 

Realización de 

examenes 

 

Asesoramiento, 

seguimiento y 

acompañamiento 

Capacitación a 

precandidatos 

2 

3 

4 

5 

6 

Formatos 

Y/o docs. 

Formato ITEP 

Se reciben 

convocatorias de 

movilidad 

a 

7 

INICIO 

Realizan 

entrevistas 

 

1 
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a 

Se envían 

expedientes 

8 

 

SA SA / ÁP CI / CRM CGUTyP CNBES 

     

 

Realizan selección 

de alumnos 

¿Se 

otorga 

Beca? 

9 

SI 

NO 

Otorga el recurso 

 

Da aviso e informa 

al candidato que lo 

costeará 

Se dá seguimiento 

FIN 

10 

11 

12 
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ITEP 
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CIMI 

Cédula de Información de Movilidad e Internacionalización 
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DIMENSIONES A CONSIDERAR CON ENFOQUE MODELO STAR 
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PROTOCOLO DE ENTREVISTA 
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Proceso SA-07 

 

Internacionalización 

Tiempo Promedio 4 meses 

Elabora: 

 

 

DFCR (SA)   

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF) Abril 

2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 
Buscar en Instituciones Públicas o Privadas los Programas 
Internacionales que se acoplen a las necesidades 
educativas y administrativas de la UTBIS Puebla, para 
fomentar la Internacionalización de nuestra comunidad. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Norma de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Agencia 
Mexicana de Cooperación  Internacional para el Desarrollo; 
Embajada y Consulados Extranjeros y Reglamento Interno 
de la UTBIS Puebla. 

Responsables 
Secretaría Académica, Universidad Tecnológica Bilingüe, 
Internaional y Sustentable de Puebla e Instituciones Públicas 
y/o Privadas. 

Áreas 
Involucradas 

Secretaría Académica, Universidad Tecnológica Bilingüe, 
Internaional y Sustentable de Puebla e Instituciones Públicas 
y/o Privadas. 

Recursos Oficio Solicitud de Asignación y Carta Compromiso. 
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 Internacionalización SA-07 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

SA 
1.- Buscar, identificar y dar seguimiento 
Programas Internacionales adecuadas a 
nuestras necesidades 

 

IPP 
2.- Reciben docuentación de asignación del 
recurso humano para Programa Internacional 

Oficio solicitud 
de asignación y 

Carta 
Compromiso 

SA 
3.- Por correo electrónico se recibe la 
aceptación por parte del Programa 
Internacional. 

 

SA 
4.- Se realiza Gestión de logística de 
transportación y hospedaje 

 

 

El Programa Internacional ¿Es subsidiado por 
la UTBIS Puebla? 
SÍ, pasa a la A-5 
NO, pasa a la A-6 

 

UTBISP 
5.- Proporciona hospedaje de departamento 
con servicios básicos. 

 

SA 
6.- Acompañamiento y seguimiento a su 
ubicación con una familia receptora de la 
comunidad cercana a la UTBIS Puebla 

 

SA 
7.- Junto con el Centro de Idiomas, se da 
seguimiento para la realización del Programa 

 

Fin del procedimiento 
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SA IPP UTBISP 

   

 

INTERNACIONALIZACIÓN 

INICIO 

Buscar e Identificar 

Programas 

Inbternacionales 

 

Reciben nuestra 

solicitud 

 

Se recibe @ de 

aceptación de  IPP 

 

Se gestiona logística 

de transporte y 

hospedaje 

 

Hospedaje con 

servicios básicos 

 Se ubica con familia 

cerca a la UTBISP 

 

Junto con CI dan 

seguimiento al 

Programa Internacional 

 

FIN 

Subsidia

do por 

UTBISP 

 

Solicitud de Asignación  

RH y Carta Compromiso 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

SI 

NO 
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SOLICITUD DE ASIGNACIÓN 
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CARTA COMPROMISO 
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Proceso SA-08 

 

Centro de Certificación 

Tiempo Promedio 60 días 

Elabora: 

 

 

DMC (SA)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo Certificar a los candidatos interesados en ITEP. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 
Este procedimiento es en base a los lineamientos de la 
normatividad vigente de ITEP International, LLC. 

Responsables Secretaría Académica. 

Áreas 
Involucradas Secretaría Académica. 

Recursos Relación de Pago ITEP. 
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 Centro de Certificación SA-08 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

SA 

1.- El candidato interesado acude al Centro de 

Certificación para gestionar y entregar su pago 

de derecho a examen de certificación. 
 

SA 
2.- Se registra en el Centro de Idiomas y realiza 
al examen en línea en las instalaciones dela 
UTBIS Puebla. 

Relación de 
pago ITEP 

SA 
3.- El centro de Idiomas entrega resultado de 
examen. 

 

Fin del procedimiento 
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El candidato gestiona 

en el Centro de 

Certificación 

 
Se registran y 

efectuan examen en 

línea en UTBIS Puebla 

 

El Centro de Idiomas 

entrega resultados  

 

FIN 

FI 

1 

2 

3 

Relación de pago 

ITEP 

 

SA 

 

 

CENTRO DE CERTIFICACIÓN 

INICIO 
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RELACIÓN DE PAGO ITEP 
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Proceso SA-09 

 

Sustentabilidad 

Tiempo Promedio 1 mes 

Elabora: 

 

 

LVP (SA)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF) Abril 

2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo Implementar un sistema de gestión ambiental. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 
Marco de sustentabilidad 2018-2030; Plan de 
sustentabilidad de la UTBIS Puebla. 

Responsables Rector, Secretaría Académica, Dependencia y/o Institución y 
Comunidad Universitaria UTBISP. 

Áreas 
Involucradas 

Rector, Secretaría Académica, Dependencia y/o Institución y 
Comunidad Universitaria UTBISP. 

Recursos No Aplica. 
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 Sustentabilidad SA-09 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

DI / CU 
1.- Envían al área de sustentabilidad adscrita a 
la SA la invitación o propuesta @. 

 

SA 
2.- Recibe el área de sustentabilidad la 
información como filtro, para ser turnada A-3 

 

R / SA 
3.- Analizan la vialidad de la propuesta y se 
encargan de dar su Vo. Bo. y resolver si se va 
a validar 

 

 
¿Se valida la propuesta? 
SÍ, pasa a la A-4 
NO, se termina el proceso A-6 Fin 

 

SA 
4.- A través de sustentabilidad se envía por @ 
la respuesta de aceptación a la DI y la CU 

 

SA 
5.- Se organiza con el área de sustentabilidad 
y planifica el evento a realizar 

 

SA 
6.- Sustentabilidad envía evidencia fotográfica 
por whatsApp al grupo de ÁAA del evento 
realizado 

 

Fin del procedimiento 
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1 

2 

3 

4 

5 

6 

NO 
1 

SI 

1 

 

DI / CU R / SA SA 

   

 

SUSTENTABILIDAD 

INICIO 

Envían invitación o 

propuesta por @ 

WhatsApp 

 

Sustentabilidad recibe 

para ser turnada la 

información 

 

Vo. Bo. analizan vialidad 

de propuesta para ver si 

es validable 

 

¿Se valida 

propuesta? 

Sustentabilidad da 

respuesta de aceptación 

Sustentabilidad organiza 

y planifica el evento a 

realizar 

Sustentabilidad al termino 

del evento envía 

evidencia fotográfica 

FIN 
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Subdirección de Vinculación 
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Proceso SAsv-01 

 

Gestión de la Vinculación 

Tiempo Promedio 1 día 

Elabora: 

 

 

JMC (SV)   

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 
Diseñar, establecer y desarrollar acciones de vinculación y 
extensión académica de la Universidad con los sectores 
social, público y privado para mejorar la calidad de las 
funciones académicas y de investigación. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

 Decreto de creación  

 Lineamientos de Vinculación de la CGUTyP 
 
La gestión de la vinculación es constante durante todo el 
año, ya que es en busca de beneficiar a los estudiantes y en 
general a la universidad. En coordinación con la Secretaría 
Académica se planifican las actividades con base al 
calendario oficial de la Universidad. 
Se hace uso de correo electrónico, llamadas telefónicas y 
whatsapp para generar el acercamiento, posteriormente se 
envía invitación de manera física o digital y en algunos casos 
se formaliza la vinculación por medio de convenio de 
colaboración. 

Responsables Rectoría, Secretaría Académica y Subdirección de 
Vinculación.  
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Áreas 
Involucradas 

Rectoría, Secretaría Académica y Subdirección de 
Vinculación. 

Recursos Evidencia de Gestión de la Vinculación.  
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Gestión de la Vinculación SAsv-01 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

SV 1.- Se encarga de gestionar.  
Evidencia de 
Gestión de la 
Vinculación 

SA 2.- Revisa y dá el Vo. Bo.  

R 3.- Dictamina la autorización final.  

SV 4.- Se encarga de la ejecución  

Fin del procedimiento 
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SV SA R 

   

 

GESTIÓN DE LA VINCULACIÓN 

INICIO 

Gestiona 

 

Revisa y Vo. Bo. 

 

Da autorización final 

 

Ejecuta 

 

FIN 

1 

2 

3 

4 

Evidencia de 

Gestión 
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Proceso SAsv-02 

 

Bolsa de Trabajo  

Tiempo Promedio 1 mes 

Elabora: 

 

 

JMC (SV)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Estructurar un catálogo de dependencias y empresas 
privadas del sector productivo, en las que los alumnos 
puedan insertarse de acuerdo a las vacantes ofertadas por 
las mismas, y a los perfiles afines a los programas 
educativos de los egresados de la Universidad. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

 Decreto de creación  

 Lineamientos de Vinculación de la CGUTyP. 
Subdirección de Enlace/ Enlace y Seguimiento de 
Egresados/Bolsa de trabajo. 

Se integra durante las estadías profesionales, es decir en el 
cuatrimestre 6, que corresponde al período Sep-Dic. 
Posteriormente se hace búsqueda en diversos medios 
digitales (páginas web, redes sociales etc.) para conseguir 
vacantes a fines a los programas educativos de la 
Universidad, para posteriormente notificar a los egresados la 
bolsa de trabajo existente. 

Como formatos se usa: Base de datos en Excel, publicación 
en página de Facebook de egresados UTBIS, correo 
electrónico. 
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Responsables Rectoría, Secretaría Académica y Subdirección de 
Vinculación.  

Áreas 
Involucradas 

Rectoría, Secretaría Académica y Subdirección de 
Vinculación. 

Recursos Base de Datos de Bolsa de Trabajo.  
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Bolsa de Trabajo SAsv-02 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

SV 1.- Gestiona  Base de Datos 

SA 2.- Vo. Bo.  

R 3.- Vo. Bo.  

Fin del procedimiento 
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INICIO 

Gestiona 

 

Visto Bueno 

 

Visto Bueno 

 

FIN 

1 

2 

3 

Base de Datos 

 

SV SA R 

   

 

BOLSA DE TRABAJO 
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BASE DE DATOS EMPRESA BOLSA DE TRABAJO 
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Proceso SAsv-03 

 

Centro de Emprendimiento y Desarrollo Empresarial “Incubadora 

UTBIS” 

Tiempo Promedio 37 días 

Elabora: 

 

 

KFM (SV)  

Abril 2019  

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 
Ofrecer la gestión en el plan de negocios a nuestra 
comunidad estudiantil y a toda persona interesada en 
emprender su propio negocio. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Nos regimos por los lineamientos de: 
Secretaría de Economía 
Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM) 
Secretaría Competitividad, trabajo y Desarrollo Económico 
(SECOTRADE) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI)  
Instituto Nacional del Derecho de Autor (INDAUTOR) 
Reglamento Interno de la Universidad Tecnológica Bilingüe  
Internacional y Sustentable de Puebla (UTBIS Puebla) 
 
Políticas 
Ofrecemos el acompañamiento empresarial para la 
elaboración y ejecución del Plan de Negocios. 

Ofertamos servicios de orientación, consultoría y asistencia 
integral para la creación de una empresa. 

Orientamos sobre fuentes de financiamiento 
gubernamentales y privadas. 
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Responsables Subdirección de Vinculación y Cliente. 

Áreas 
Involucradas Subdirección de Vinculación y Cliente. 

Recursos No Aplica. 
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Centro de Emprendimiento y Desarrollo Empresarial 

“Incubadora UTBIS” SAsv-03 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

CL 
1.- Presentar la idea de negocio al @ 
kflores@utbispuebla.edu.mx 

 

SV 

2.-Recibida se analiza y CL recibe asesorías 
por parte de expertos en la materia sobre el 
tema de segmentación de mercado y 
estrategia de ventas . 

 

SV 

3.-Desarrolla el estudio de técnico, ya definido 
el estudio mercadológico, el CL inicia el 
acompañamiento y define la infraestructura 
necesaria para iniciar su negocio.  

 

SV 
4.-Desarrollo del estudio financiero, permite 
definir la inversión inicial,  costos de operación 
y tiempo de recuperación de la inversión total 

 

CL 

5.-Fuentes de financiamiento, al tener 

estructurado el Plan de Negocios, recibirá una 
asesoría sobre las diversas fuentes de 
financiamiento 

 

SV 

6.- En caso de que el cliente tenga listo la 
información de uno o más pasos, la 
información se recibirá  vía correo electrónico,  
se realiza en formato libre, y el Plan de Negocio 
se adecuará a los formatos definidos por las 
instancias gubernamentales o entidades 
financieras 

 

Fin del procedimiento 
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FIN 

La información se 

realiza en formato libre 

del plan de negocio 

 

4 

5 

6 

 

CL SV 

  

 

CENTRO DE EMPRENDIMIENTO Y DESARROLLO EMPRESARIAL 

“INCUBADORAS UTBIS” 

INICIO 

Presentar la idea del 

proyecto de negocio 

 

Se analiza y se da 

asesoría al CL 

 

Desarrollo del estudio 

técnico 

Desarrollo del estudio 

financiero 

 

Estructurar Plan de 

Negocios con asesoría 

 

1 

2 

3 
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Proceso SAsv-04 

 

Seguimiento de Egresados 

Tiempo Promedio 1 mes 

Elabora: 

 

 

JMC (SV)   

Abril 2018   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Coordinar acciones para la promoción del sentido de 
pertenencia y permanencia de los egresados, enriqueciendo 
su quehacer profesional y vinculándolos con las diferentes 
actividades de la Universidad, así como gestionar la relación 
con el sector productivo para la identificación de 
oportunidades de desarrollo y beneficios para los egresados 
que se constituyan en incentivos para la atracción y 
retención de egresados a la Universidad y formular los 
indicadores básicos que permiten medir la eficacia de la 
educación impartida en la institución. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

 Decreto de creación  

 Lineamientos de Vinculación de la CGUTyP. 
Subdirección de Enlace/ Enlace y Seguimiento de 
Egresados/Seguimiento de Egresados  

Al concluir el período de estadías y el estudiante haya 
iniciado su proceso de titulación se considera egresado de 
la universidad.  
Es decir, en el cuatrimestre ene-abr. Se dará creación de una 
página en Facebook titulada Egresados UTBIS, donde se 
harán de manera continua publicaciones sobre bolsa de 
trabajo y actividades de la Universidad generadas 
exclusivamente para ellos. Se llevará a cabo una reunión 
anual de egresados, con la finalidad de mantener la 
identidad con su universidad, así como pláticas, talleres o 
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conferencias que permitan actualización sobre su carrera 
formativa, así como el debido seguimiento en su inserción 
laboral. 
Registro de Egresados (actualización de datos y contacto) 
Base de datos en Excel, publicación en página de Facebook 
de egresados UTBIS (banners informativos, carteles), 
Registro de asistencia a reunión anual.    

Responsables Rectoría, Secretaría Académica y Subdirección de 
Vinculación.  

Áreas 
Involucradas 

Rectoría, Secretaría Académica y Subdirección de 
Vinculación. 

Recursos No Aplica.  
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Seguimiento de Egresados SAsv-04 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

SV 
1.- Encargada de la gestión, abrir página en 
Facebook titulada Egresados UTBIS   

SA 
2.- Visto Bueno con las coordinaciones de 
programas educativos 

 

R 3.- Visto Bueno  

SV 4.- Ejecución  

Fin del procedimiento 
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SV SA R 

   

 

SEGUIMIENTO DE EGRESADOS 

INICIO 

FIN 

Gestiona 

Vo. Bo. con la 

corrdinación de 

programas educativos 

Vo. Bo. 

Vo. Bo. 

1 

2 

3 

4 
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Proceso SAsv-05 

 

Actividades Deportivas 

Tiempo Promedio 1 hora 

Elabora: 

 

 

JMC (SV)   

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Diseñar e instrumentar el programa de educación física y 
promover encuentros deportivos con otras instituciones, a fin 
de fortalecer las técnicas deportivas que se imparten en la 
Universidad y mejorar la sana convivencia de los 
estudiantes; integrando equipos deportivos que representen 
a la Universidad en eventos de esta índole. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Decreto de creación, Objetivos de desarrollo sostenible de la 
ONU, Ley General de Cultura Física y el Deporte y Carta 
Internacional de la Educación Física y el Deporte. 

Al concluir cada cuatrimestre y en coordinación con la 
Secretaría Académica se integrará dentro de la carga 
académica de los diferentes programas educativos, una hora 
semanal destinada a actividades deportivas, para el 
cuatrimestre inmediato siguiente, como parte de los 
objetivos sostenibles que marca la ONU, específicamente el 
referente a salud y bienestar, y que como Universidad 
sustentable se debe cumplir. 

Programa de actividades denominado “Microciclo, elaborado 
por la Docente de educación física, aplicación de encuesta 
de hábitos, toma de talla y peso de los alumnos, listas de 

asistencias de grupos, tareas y reportes, evaluación final. 
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Responsables Rectoría, Secretaría Académica, Secretaría de 
Administración y Finanzas y Subdirección de Vinculación.  

Áreas 
Involucradas 

Rectoría, Secretaría Académica, Secretaría de 
Administración y Finanzas y Subdirección de Vinculación. 

Recursos Entrevista de Actividades Extraescolares (encuesta de 
hábitos, etc.) y Lista de asistencia de grupos.  
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Actividades Deportivas SAsv-05 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

SV 

1.- Elaboración del llenado de la Entrevista del 
A , así como de las Actividades extraescolar 
con el D de educación física  

Entrevista 
Actividades 

extraescolar y 
Lista de 

Asistencia 

SA 2.- Encargada del Vo. Bo.  

SAF 3.- Se encarga del Vo. Bo.  

R 4.- Se encarga del Vo. Bo.  

SV 5.- Ejecución  

Fin del procedimiento 
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SV SA SAF R 

    

 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

INICIO 

Elaboracióncon D 

de Educación 

Física 

 

Vo. Bo. 

Vo. Bo 

Vo. Bo 

1 

2 

3 

4 

5 

Entrevista 

Actividades 

extraescolarres y 

Lista de asistencia 

FIN 

Ejecución de 

actividades 
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ENTREVISTA de Actividades Extraescolar 
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LISTA DE GRUPO 

 

 

 

  



 

 

Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

162 
  

Proceso SAsv-06 

 

Servicio Social 

Tiempo Promedio 4 meses 

Elabora: 

 

 

JMC (SV)   

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Desarrollar una conciencia de responsabilidad, ética, 
participación ciudadana y compromiso con la sociedad, 
estableciendo una relación humanitaria entre universidad y 
la comunidad como binomio impulsador de bienestar, 
desarrollo social y cultura. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

* Constitución Política de los Estados Unidos 

* Ley de Educación del Estado de Puebla 

* Ley reglamentaria del artículo 5o. constitucional, relativo al 
ejercicio de las profesiones 

* Reglamento para la prestación del servicio social de los 
estudiantes de las instituciones de Educación Superior 

* Decreto de Creación 

Al iniciar el cuatrimestre 3 y antes de concluir el cuatrimestre 
5, es decir en dos períodos de oportunidad, sep-enero y feb-
jun. Es requisito previo para la realización de la estadía 
profesional y la obtención de título universitario. 

Se realiza mediante plática Informativa (presentación), 
solicitud de servicio social, carta de presentación, 
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cartacompromiso, informe final de actividades, encuesta de 
evaluación, carta de liberación. 

Responsables Secretaría Académica y Subdirección de Vinculación. 

Áreas 
Involucradas Secretaría Académica y Subdirección de Vinculación.  

Recursos 
Solicitud de Servicio Social, Carta Compromiso de Servicio 
Social, Carta de Presentación de Servicio Social, Informe 
Final y Encuesta de Evaluación.  
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Servicio Social SAsv-06 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

SV 1.- Encargada de gestionar y elaborar 

Solicitud de 
Servicio Social, 
Carta 
Compromiso de 
Servicio Social, 
Carta de 
Presentación de 
Servicio Social, 
informe final y 
encuesta de 
evaluación. 

SA 2.- Visto Bueno  

SV 3.- Ejecución  

Fin del procedimiento 
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SV SA 

  

 

SERVICIO SOCIAL 

INICIO 

FIN 

Elabora y gestionar 

 Solicitud, carta 

compromiso, solicitud, 

informe final y  encuesta 

de evaluación 

Vo. Bo. 

 

Ejecutar. 

 

1 

2 

3 
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SOLICITUD DE SERVICIO SOCIAL 
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CARTA COMPROMISO DE SERVICIO SOCIAL 
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CARTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIO SOCIAL 
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INFORME FINAL SERVICIO SOCIAL 
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Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

171 
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ENCUESTA DE EVALUACIÓN DE SERVICIO SOCIAL 
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Proceso SAsv-07 

 

Visitas a Empresas e Industrias 

Tiempo Promedio 4 meses 

Elabora: 

 

 

JMC (SV)   

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Establecer contacto con el sector empresarial, a través de 
visitas técnicas industriales, en las que se retroalimenten los 
conocimientos teóricos adquiridos en el aula de clases, 
asociándolos con la práctica, y las nuevas tecnologías 
utilizadas en la industria moderna. Lograr así, un vínculo de 
colaboración indefinida con las empresas para la realización 
de estadías de nuestros universitarios. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

* Decreto de Creación 

* Lineamientos de Vinculación de la CGUTyP 

De acuerdo a la solicitud de la secretaría académica a través 
de las coordinaciones de los programas educativos y de la 
disponibilidad de acuerdo a calendario escolar. Las visitas 
son a partir del cuatrimestre 3 y hasta cuatrimestre 5, por lo 
que pueden considerarse 3 visitas industriales al año.  

 

 

Responsables Secretaría Académica y Subdirección de Vinculación. 
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Áreas 
Involucradas Secretaría Académica y Subdirección de Vinculación. 

Recursos 

 

Solicitud de Visita Industrial, Registro de alumnos para visita 
industrial, carta responsiva de visita industrial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visitas a Empresas e Industrias SAsv-07 
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Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

SA 
1.- Con los coordinadores de los programas 
educativos  

Solicitud de 
Visita Industrial  

SV 2.-  Gestiona 

Registro de 
alumnos para 
visita industrial y 
carta responsiva 
de visita 
industrial 

SA 
3.- Con los coordinadores de los programas 
educativos 

 

SV 4.- Logística  

SV 
5.- Ejecución con los coordinadores de los 
programas educativos 

 

Fin del procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SA SV 

  

VISITAS A EMPRESAS E INDUSTRIAS 



 

 

Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

176 
  

 

  
INICIO 

FIN 

Con coordinadores 

 
Solicitud de Visita 

Industrial 

 

Gestiona 

 Registro y Carta 

 

Con coordinadores 

 

Logística 

 

Ejecución 

 

1 

2 

3 

4 

5 
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SOLICITUD DE VISITA INDUSTRIAL 
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REGISTRO DE ALUMNOS PARA VISITA INDUSTRIAL 
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CARTA RESPONSIVA 
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Proceso SAsv-08 

 

Estadías 

Tiempo Promedio 4 meses 

Elabora: 

 

 

JMC (SV)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Gestionar y formalizar convenios de coordinación y 
colaboración con instituciones públicas, privadas y sociales, 
a fin de que los alumnos del Instituto efectúen su servicio 
social, y/o estadía profesional, como complemento de su 
desarrollo académico. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 
Reglamento de Estadías. 

Responsables Secretaría Académica, Subdirección de Vinculación, 
Encargado/a de Carrera, Alumno y Asesor/a de Empresa. 

Áreas 
Involucradas 

Secretaría Académica, Subdirección de Vinculación, 
Encargado/a de Carrera, Alumno y Asesor/a de Empresa. 

Recursos 
Carta de Presentación para Estadía Profesional, Carta de 
Aceptación de Estadía Profesional y Carta de Acreditación 
de Estadía Profesional.  
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Estadías SAsv-08 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

SA/SV 
1.- Solicitar al DSE la relación de alumnos 
inscritos al 4to cuatrimestre   

SA/SV 
2.- Enviar a los/as por @ EC el Padrón 
Empresarial actualizado para la asignación de 
Estadías a los alumnos 

 

EC 
3.- Realizar sugerencias de las empresas en 
base a necesidades del Programa Educativo 

 

SA/SV 
4.- Gestionar los espacios requeridos de 
estadía técnica 

 

EC 
5.- Dar a conocer a los/as EC los espacios 
obtenidos para que definan el proyecto o 
actividad de la estadía 

 

EC 6.- Asignación de los espacios y AE  

AEm 
7.- Determinar el proyecto o actividad de 
Estadía que será realizada por el alumno 

 

EC 
8.- Emitir relación de asignación de estadía a 
la SV, para la elaboración de la Carta de 
Presentación 

 

SA/SV 
9.- Emitir la carta de presentación dirigida a la 
empresa en la cuál realizará la estadía el 
alumno 

Carta de 
Presentación 
para Estadía 
Profesional 

AEm 
10.- Emite Carta de Aceptación sellada y 
firmada dirigida a la SV, la cuál será entregada 
por el alumno 

Carta de 
Aceptación de 

Estadía 
Profesional 
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AEm, AE y A 
11.- Se comienza y dá seguimiento a la estadía 
técnica 

 

 
¿El proyecto se cumple? 
SÍ, pasa a la 13 
NO, pasa a la 12 

 

AEm 12.- Dar de baja él/la alumno/a  

AEm 13.- Emite la Carta de Liberación al/a Alumno/a  

A 
14.- Entregar la Carta de Liberación a la SV, 
así como al/la EaC 

 

EC 
15.- Elabora Carta de Acreditación, una vez 
concluido el Informe de Estadía 

Carta de 
Acreditación de 

Estadía 
Profesional 

EC 16.- Enviar Carta de Acreditación a la SV  

SA/SV 17.- Integrar el expediente del/a Alumno/a  

EC 
18.- Entregar el formato de NO ADEUDO para 
firmar 

 

Fin del procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SA/SV EC AEm EEm / AC / A A 

     

ESTADÍAS 
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Enviar Padrón 

Actualizado 

p/estadías 

Realización de 

busqueda sugerencias 

de empresas 

 

Gestionar 

espacios 

requeridos 

 

2 

3 

4 

Inicio 

 

Solicitud de 

registro de 

Alumnos 

 

Dar a conocer los 

espacios a los 

EaC 

 

a 

1 

5 

 

SA/SV EC AEm EEm / AC / A A 

     

ESTADÍAS 

 

6 
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Emitir relación 

Carta de 

Presentación 

 

11 

 

SA/SV EC AEm EEm / AC / A A 

     

ESTADÍAS 

 

a 

Dar a conocer 

los espacios a 

los EaC 

 

Determinar 

proyecto de 

estadía realizada 

por el A 

 

Emitir relación de 

asignación de 

estadía a la SV 

 

8 
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Dar de baja al 

Alumno 

 

Emitir  Carta de 

Liberación A 

 

Entregar Carta de 

Liberación A 

 

b 

NO 

¿El 

Proye

cto se 

cumpl

e?  

 

SI 

12 

13 

14 

Elaborar Carta de 

Acreditación 

concluido el informe 

 Carta de 

Acreditación 

 

c 

15 
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SA/SV EC AEm EEm / AC / A A 

     

 

ESTADÍAS 

 

c 

Enviar Carta de 

Acreditación a SV 

 

Integrar Expediente 

del Alunmo/a 

 

Firmar todos el 

Formato de NO 

ADEUDO 

 

16 

Fin 

 

17 

18 
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CARTA DE PRESENTACIÓN PARA ESTADÍAS PROFESIONALES 

  



 

 

Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

188 
  

CARTA DE ACEPTACIÓN DE ESTADÍA PROFESIONAL 
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ACREDITACIÓN DE ESTADÍA PROFESIONAL 

 

 



 

 

Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

190 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS ESCOLARES 
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Procedimiento SV-10 

 

Inscripción 

Tiempo Promedio 1 hora 

Elabora: 

 

 

JVG (DSE)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo Inscribir a los/las aspirantes de nuevo ingreso que cumplan 
con los requisitos establecidos. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Cumplir con el puntuaje mínimo en el examen de admisión, 
entregar la documentación completa: 

1. Certificado Original de Nivel Medio Superior 
2. Acta de Nacimiento Original y Copia 
3. Dos copias de la CURP ampliada a 150% 
4. Comprobante domiciliario no mayor a 90 días 
5. Seis fotografías fondo blanco en blanco y negro 
6. Pago en el banco de inscripción  

 

Responsables Aspirante a ser alumno de la UTBIS y Departamento de 
Servicios Escolares. 

Áreas 
Involucradas 

Aspirante a ser alumno de la UTBIS y Departamento de 
Servicios Escolares. 

Recursos No aplica 
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Inscripción SV-10 

 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD  

As 

1.- Llenado pre-registro vía internet, 

Elección de fecha de examen de admisión 
Llenado de pago para examen de 
admisión y pagar al banco 

 

As 
2.-Examen presencial con ficha bancaria 
pagada e identificación 

 

DSE 
3.-Aplicar el examen de admisión 
CENEVAL  

DSE 

4.-Publicar resultados en periodicos de 
más circulación y listado en el DSE de la 
Institución 

 

DSE 

¿Cumple con el puntuaje mínimo para ser 
aceptado? 

NO, pasa al FIN 

Si, pasa a la 5 

 

As 

5.-Acudir a la Institución con el formato de 
pago descargandolo de la pagina de 
Finanzas y con el ticket de pago realizado 

 

DSE 
6.-Revisión y Admisión de documentos 
oficiales completos  
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DSE 
7.-Generar a ficha de pago del alumno en 
el Sitema de Inscripciones de la UTBIS  

DSE 

8.-Llenar la ficha con los datos del alumno 

Imprimir el comprobante de Inscripción en 
2 tantos (Institución y Alumno) 

Conservar la cedula en el resguardo con la 
documentación 

 

DSE 9.-Se archiva documentos  

DSE 10.- Realiza proceso de credencialización  

Fin del procedimiento 

 

 

 

 

 

 
¿Cump con el puntuaje 
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                 As DSE 

  

 

INSCRIPCIÓN 

Examen presencial 

 

Aplicar examen de 

admisión 

 

Inicio 

 

Llenado de pago de 

examen de admisión 

 

Publicación De 

resultados 

Periodicos/listados 

 

¿Cumple 

con el 

puntuaje? 

 

a 

b 

1 

2 

3 

4 

NO 

SI 
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Genera ficha de pago en el Sist UTBIS 

  

AS DSE 

  

 

b 

Ir a la Institución y 

entregar 

 

Revisión, entrega y 

Admisión 

 

Genera ficha de pago 

en el Sist UTBIS 

 

Llenar ficha, imprimir 

comprobante y conservar 

cedula en el resguardo 

 

Proceso 

credencialización 

 

Recibe credencial 

 

Fin 

 

Se 

archiva 

 

a 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 



 

 

Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

196 
  

Proceso SV-11 

 

Reinscripción 

Tiempo Promedio 1 hora 

Elabora: 

 

 

JVG (DSE)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 
Realizar la reinscripción de estudiantes que han finalizado el 
cuatrimestre y ha aprobado las materias obligatorias, con el 
propósito de continuar con el periodo inmediato superior.. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Tendrán derecho a reinscribirse todos los estudiantes que hayan 
aprobado todas las asignaturas del cuatrimestre anterior 
inmediato y hayan cumplido con las actividades complementarias. 
Todo estudiante que no pueda o no desee reinscribirse al 
cuatrimestre siguiente que le corresponda, tiene derecho y deberá 
solicitar un permiso de baja temporal, de no hacerlo será 
considerado como desertor, así como también si no regresa en un 
máximo de tres cuatrimestres. 
Se considerará que un estudiante renuncia a su reinscripción 
cuando no ha completado los trámites correspondientes en las 
fechas que para tal efecto se hayan establecido por el 
departamento de servicios escolares de la UTBIS. Si el estudiante 
solicita su readmisión, no deberá haber transcurrido más de un 
ciclo escolar y deberá sujetarse a las modificaciones que pudieran 
haberse hecho en los planes y programas de estudio realizando 
su trámite de convalidación correspondiente. En caso de haber 
transcurrido más de un ciclo escolar, deberá solicitar un análisis 
de su situación académica por la Comisión Académica en turno 
Para el caso de los/las estudiantes provenientes de Instituciones 
de Educación Superior que quieran continuar con sus estudios en 
la Institución estarán condicionados a la equivalencia y 
revalidación de sus estudios, así como a la compatibilidad de 
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planes y programas de estudio hasta recibir el dictamen 
correspondiente emitido por la autoridad educativa competente 
Para ser reinscritos los estudiantes deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:  
Ser estudiante regular 
No haber recibido sanción que implique la pérdida de su condición 
de estudiante 
Contar con documentación completa 
Cubrir las cuotas escolares correspondientes. 

Responsables Departamento de Servicios Escolares y Alumno(a). 

Áreas 
Involucradas Departamento de Servicios Escolares y Alumno(a). 

Recursos No aplica 
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 Reinscripción SV-11 

 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

A 
1.- Verifica con DSE que se tengan aprobadas 
todas las asignaturas (Sistema electrónico de 

revisión académica) 
 

 
¿Tiene asignaturas aprobadas? 
NO, pasa A-2 
SI, pasa A-3 

 

A 
2.- Acudir con el coordinador de carrera para 
verificar su situación 

 

DSE 
3.- Verificar si realizó la evaluación docente 
(Sistema electrónico de revisión académica) 

 

DSE 
4.- En el caso que no haya realizado la 
evaluación docente solicitar al alumno que la 
realice 

 

DSE 
5.- Verificar que haya realizado sus datos 
personales (Sistema electrónico de revisión 

académica). 
 

A 
6.- Realizar el llenado del formato para acudir 
a realizar el pago en el banco 

 

A 
7.- Acudir a la institución bancaria a realizar el pago 

correspondiente a reinscripción 
 

A 
8.- Realizar debidamente la cedula de 
inscripción   

 

DSE 
9.- Monitorear el número de estudiantes 
inscritos por carrera (Sistema electrónico de 

revisión académica). 
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DSE 
10.-  Terminado el plazo se debe enviar reporte 
a directores de carrera y secretaría académica  

 

DSE 11.- Dar a conocer listas oficiales  

Fin del procedimiento 
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A  DSE 

  

 

REINSCRIPCIÓN 

INICIO 

Verifica con DSE tener  las 

asignaturas aprobadas 

 

Acudir con el coordinador de 

carrera 

¿Tiene 

asignaturas 

aprobadas? 

NO 

Verificar si el A realizó la 

evaluación docente 

Solicitar al A que realice la 

evaluación al docente 

Verificar que el A haya 

realizado sus datos 

personales. 

Llenar formato  

Acudir a la institución 

bancaria a realizar el pago 

a 

1 

2 

3 

SI 

4 

5 

6 

7 

1 

1 
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Terminado el plazo, se 

envía reporte a Directores 

de carrera y SA 

Dar a conocer listas 

oficiales. 

FIN 

8 

9 

10 

11 

 

DSE A 

  

 

a 

Llenar debidamente 

la cédula de 

reinscripción 

Monitorear el número de 

estudiantes inscritos  por 

carrera 
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Proceso SV-12 

 

Titulación 

Tiempo Promedio 2 meses 

Elabora: 

 

 

JVG (DSE)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Gestionar el trámite de título y cédula de los/las 
egresados/as de los diferentes programas académicos que 
ofrece UTBIS. 
Integrar los expedientes correspondientes para la gestión y 
validación de título y cédula profesional. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Normas: Este procedimiento es en base a la Normatividad 
del Registro de Titulación 
 
Políticas de Operación: 
Los trámites de titulación se empezarán a gestionar después 
de que el/la estudiante concluya la estadía en el sector 
productivo y cumpla con los requisitos (pago por derecho de 
titulación y documentación necesaria). 
Durante el quinto cuatrimestre se publican los requisitos para 
titulación que deberá cumplir para poder llevar a cabo el 
registro de título y cédula profesional. 
Como opción de titulación, se establece la aprobación de 
informe de la estadía práctica, por parte del asesor y director 
de carrera. 
El tiempo que tarda el trámite del registro de título y cédula 
profesional es estipulado por la SEP. 
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Responsables Departamento de Servicios Escolares y Alumno(a). 

Áreas 
Involucradas Departamento de Servicios Escolares y Alumno(a). 

Recursos No aplica 
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 Titulación SV-12 

 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

DSE 
1.- Dar a conocer los requisitos para iniciar el 
trámite de titulación al Alumno(a) 

 

A 
2.- Reunir y entregar requisitos en fechas 
anticipadas  

DSE 3.- Recibir y verificar la documentación  

 
¿La documentación es correcta? 
SI, pasa A-4 
NO, pasa A-2 

 

DSE 
4.- Armar expediente para solicitud de registro 
y validación de título y de cédula en caso de 
contar con documentación correcta 

 

DSE 
5.- Gestionar pagos y enviar documentación a 
la Dirección de Asuntos Profesionales para 
Inscripción, Registro y Validación de Títulos 

 

DSE 
6.- Dictaminar documentos, sello y firma de 
títulos 

 

DSE 
7.- Recibir título y entrega copia a los 
estudiante 

 

A 8.- Recibir títulos con validez oficial  

DSE 
9.- Integrar expediente para solicitud de cédula 
profesional ante la Dirección de Administración 
y Finanzas 
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DSE 
10.- Enviar documentación a la Dirección 
General de Profesiones 

 

DSE 
11.- Emitir cédulas profesionales y hacer 
entrega a los estudiantes 

 

A 
12.- Recibir título, cédula profesional, 
documentación todo en original y copias 

 

Fin del procedimiento 
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NO 

Gestionar pagos y enviar 

documentación a la 

Dirección correspondiente 

 
Dictaminar documentos, 

sello y firma de Títulos 

 
Recibir Título y entregar 

copia a los A 

 

a 

5 

6 

7 

1 

1 

SI 

INICIO 

Dar a conocer los 

requisitos para tramite  

de Titulación 

 
Reunir y entregar 

requisitos en fechas 

anticipadas 

 

Recibir y verificar la 

información 

 

Armar expediente para 

solicitud de registro y 

validación 

 

1

2

3

4

¿La 

documenta

ción es 

correcta? 

 

DSE A 

  

 

TITULACIÓN 
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Recibir Títulos con 

validez oficial 

 

Integrar expedientes 

para solicitud de Cédula 

Profesional en DAF 

 

Emitir Cédulas 

Profesionales 

 

Enviar documentación a 

la Dirección Gral. De 

Profesionales 

 

Recibir Título, Cédula 

Profesional, 

documentación, original y 

copia 

 

8 

9 

10 

11 

12 

 

DSE A 

  

 

a 

FIN 
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Proceso SV-13 

 

Gestión de Becas 

Tiempo Promedio 1 hora 

Elabora: 

 

 

JVG (DSE)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Gestionar y difundir las diversas convocatorias de becas 
emitidas por dependencias y/o fundaciones externas dentro 
de la comunidad universitaria. 
Verificar que los expedientes integrados para la participación 
de la convocatoria, cumplan los requisitos establecidos 
dentro de la misma. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Normas: Este procedimiento es en base a la normatividad 

vigente y a la normatividad que cada convocatoria se apegue. 

Políticas de operación: Tendrán derecho a participar en más 

de una convocatoria, siempre y cuando sean compatibles y 
cumpla todos los requisitos en tiempo y forma de acuerdo a lo 
solicitado. 

Responsables 
Departamento de Servicios Escolares, Coordinación 
General de Becas de Educación Superior y Organismos 
Externos. 

Áreas 
Involucradas 

Departamento de Servicios Escolares, Coordinación 
General de Becas de Educación Superior y Organismos 
Externos. 
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Recursos Ficha Escolar. 
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 Gestión de Becas SV-13 

 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

DSE 
1.- Actualiza con la Coordinación de becas  
Ficha Escolar para la participación en dichas 
convocatorias. 

Ficha Escolar 

OE 
2.-Publica convocatorias para becas de 
Alumno(a) 

 

DSE 
3.- Difunde la coordinación de becas las 
convocatorias en la comunidad universitaria 

 

A 
4.- Verificar requisitos para participar en 
convocatorias 

 

A 5.- Integra expedientes para  participar  

A 6.- Entrega de expedientes para participar  

DSE 7.- Realiza la dictaminación interna  

 
¿Cumple con los requisitos? 
Si, pasa A-8 
NO, pasa A-4 

 

DSE 
8.- Entrega expedientes para dictaminación 
externa 

 

OE 
9.- Enviar resultados de la dictaminación 
externa 

 

DSE 
10.- La coordinación de becas difunde lo 
resultados recibidos por parte de OE 
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DSE 
11.- La coordinación de becas realiza el 
seguimiento de acuerdo al padrón 

 

Fin del procedimiento 
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INICIO 

Actualiza ficha escolar para 

convocatoria de beca 

 

¿Cumple 

los 

requisitos

? 

 

a 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

1 

ficha escolar 

1 

NO 

SI 

 

DSE OE A 

   

 

GESTIÓN DE BECAS 

Publica convocatoria 

para beca 

 

Difunde convocatoria 

en la UTBIS 

 

Verifica requisitos 

para participar para la 

convocatoria 

 Integra expedientes 

para participar 

 
Entrega expedientes 

para participar 

 

Realiza la 

dictaminación interna 
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DSE OE A 

   

 

a 

Entrega expedientes 

para dictaminación 

 

Envía resultados de la 

dictaminación externa 

Difunde los resultados 

recibidos 

Se realiza el  

seguimiento 

 

FIN 

8 

9 

10 

11 
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FICHA ESCOLAR 
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Proceso SV-14 

 

Elaboración de Comprobantes 

Tiempo Promedio 1 día 

Elabora: 

 

 

JVG (DSE)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo Elaborar documentos oficiales de constancia de estudios y 
Kardex. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 
Para la comunidad universitaria que requiera de un 
comprobante de estudios. 

Responsables Departamento de Servicios Escolares y Alumno(a). 

Áreas 
Involucradas Departamento de Servicios Escolares y Alumno(a). 

Recursos No aplica 
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 Elaboración de Comprobantes SV-14 

 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

A 
1.- Solicita al DSE la elaboración del 
documento 

 

A 
2.- Realiza el pago correspondiente en la página de 

finanzas. 
 

DSE 3.- Elabora documento y entregar al Alumno(a).  

Fin del procedimiento 
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Realiza el pago a 

Finanzas del pago 

correspondiente 

 

1 

2 

3 

 

A DSE 

  

 

ELABORACIÓN DE COMPROBANTES 

INICIO 

Solicita a DSE 

elaboración de 

documentos 

 

Elabora y entrega 

documento al A 

 

FIN 
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Proceso SV-15 

Afiliación de IMSS 

Tiempo Promedio 18 días 

Elabora: 

 

 

JVG (DSE)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo Tener de alta en el servicio médico del IMSS a los alumnos 
inscritos en algún programa de la universidad. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Este procedimiento es aplicable a toda la comunidad 
universitaria.  

 

Responsables Departamento de Servicios Escolares 

Áreas 
Involucradas Departamento de Servicios Escolares 

Recursos No aplica 
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 Afiliación de IMSS SV-15 

 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

DSE 
1.- Realizar y/o actualizar la base de datos de 
alumnos inscritos en la UTBIS Puebla. 

 

DSE 

2.- Una vez actualizada la base de dato en 
Excel se transforma en tres archivos con 
diferentes formatos, el primero se guarda como 
hoja de Excel, el segundo como formato de 
texto especial (.prn) y por último como un 
documento de texto siemple (txt). 

 

DSE 

3.- Se procede a entrar a página oficial del 
IMSS, https://itse.imss.gob.mx/ para lo cual se 
necesita “CLAVE, LLAVE y FIEL” del 
representante legal junto con su CURP y 
CONTRASEÑA 

 

DSE 4.- Realiza el movimiento de afiliación.  

A 
5.- Revisa en página oficial de IMSS la vigencia 
de “derecho a servicio médico”. 

 

DSE 

6.- En caso de baja del aluno o terminación de 
estudios el departamento de servicios 
escolares hace el movimiento de baja del IMSS 
de igual forma. 

 

Fin del procedimiento 

 

 

https://itse.imss.gob.mx/
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DSE A 

  

 

AFILIACIÓN DE IMSS 

INICIO 

Realizar y/o actualizar 

base de datos de 

alumnos inscritos 

 Se transforma los 

archivos en 3 tantos de 

documentos 

 Se procede a entrar a 

página oficial del IMSS 

 
Realiza movimientos de 

afiliación 

 

Revisa en página oficial 

del IMSS la vigencia de 

Derecho a Servicio Médico 

 

En caso de baja del A, 

se da de baja al IMSS 

 

FIN 

1 

2 

3 

4 

6 

5 
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Proceso SV-16 

Entrega de Calificaciones  

Tiempo Promedio 1 mes 

Elabora: 

 

 

JVG (DSE)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo Construir y actualizar la base de datos de calificaciones. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 
Este procedimiento es aplicable a docentes y administrativos 
de servicios escolares. 

Responsables Departamento de Servicios Escolares y Docentes. 

Áreas 
Involucradas Departamento de Servicios Escolares y Docentes. 

Recursos No aplica 
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 Entrega de Calificaciones SV-16 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

DSE 
1.- Comunica a los docentes las fechas de 
entrega de calificaciones. 

 

D 
2.- Entrega las actas firmadas por el docente y 
responsable de carrera en el que se indica el 
número de aprobados y reprobados. 

 

D 
3.- En caso de ser necesario, se realiza un acta 
de calificaciones de los alumnos que hacen 
examen extraordinario. 

 

DSE 
4.- Se procede al resguardo de actas en físico 
para lo que se dispone de archiveros. 

 

DSE 
5.- Se procede al vaciado de datos de las actas 
a un archivo digital y poder generar los Kardex 
de los alumnos. 

 

Fin del procedimiento 
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DSE A 

  

 

ENTREGA DE CALIFICACIONES 

INICIO 

Informar a los D 

fecha de entrega de 

calificaciones 

 
Entrega actas 

firmadas de aprobados 

y reprobados 

 
De ser necesario 

levanta acta para 

examen extraordinario 

 

Resguardo de actas 

 

Vaciado de actas en 

medio digital y elabora 

kardex 

 
Fin 

1 

2 

3 

4 

5 
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DEPARTAMENTO DE 

PRENSA, DIFUSIÓN Y 

ACTIVIDADES 

CULTURALES 
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Proceso SAsv-09 

 

Difusión 

Tiempo Promedio 30 días 

Elabora: 

 

 

CAPB (DPDAC)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Promocionar el modelo educativo para captar estudiantes en 
los niveles de Técnico Superior Universitaria, así como 
difundir las actividades relevantes a través de 
comunicación masiva (local, regional y nacional) para 
posicionar a la Universidad. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

 

Manual de Identidad Grafica del Gobierno del Estado; 
Manual de Identidad Grafica de la Coordinación General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

Se realiza un plan de difusión con base en la matrícula de 

nuevo ingreso del ciclo escolar anterior, considerando la 

cantidad de estudiantes por bachillerato y el programa de 

trabajo del área. 

Se realiza la promoción y difusión de la oferta educativa y el 

modelo académico con base al punto anterior. 

Para la promoción y difusión las actividades que no están 
contempladas dentro de difusión o del programa de trabajo 
del área se requerirá realizar la solicitud con 5 días de 
anticipación 
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Responsables Subdirección de Vinculación y Departamento de Presa, 
Difusión y Actividades Culturales 

Áreas 
Involucradas 

Subdirección de Vinculación y Departamento de Presa, 
Difusión y Actividades Culturales 

Recursos No Aplica. 
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 Difusión SAsv-09 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

DPDAC 1.- Elaborar y/o corregir el Plan de Difusión.  

DPDAC 
2.- Presentar  el  Plan  de  Difusión  a la 
Subdirección de Vinculación. 

 

SV / DPDAC 3.- Revisar y validar el Plan de Difusión.  

 
¿Ea autorizado? 
SI, pasa A-4 
NO, pasa A-1 

 

SV / DPDAC 
4.- En caso de contar con la autorización del 
plan de difusión, se procederá ejecutar el plan 
de las actividades planeadas. 

 

DPDAC 
5.- Solicitar el reporte de fichas al 
Departamento de Servicios Escolares para 
retroalimentar las metas. 

 

SV / DPDAC 6.- Evaluar metas del Plan de Difusión.  

Fin del procedimiento 
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NO 

Ya autorizado, se 

ejecuta el Plan de 

actividades planedas 

 

Solicitar el Reporte de 

Fichas 

 

Evaluar metas del 

Plan de Difusión 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

1 

1 

SI 

 

DPDAC SA / DPDAC 

  

 

DIFUSIÓN 

INICIO 

 
Elaorar y/o corregir el 

plan de difusión 

 

Presentar el Plan de 

Difusión a la SV 

 

Revisar y validar el 

Plan de Difusión 

 

FIN 

¿Es 

autori

zado? 
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Proceso SAsv-10 

Diseño e Imagen Institucional 

Tiempo Promedio 15 dias 

Elabora: 

 

 

CAPB (DPDAC)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Se reciben peticiones de Solicitud de Servicio, se aclara el 

tipo de diseño, toma de evidencias, grabaciones, 

publicaciones en redes sociales, reconocimientos u otros 

que requiera alguna de las áreas, recabando los datos 

relevantes para la realización del mismo (día, hora, lugar, 

descripción, propósito, dependencia y otros), finalizando con 

la entrega del material gráfico con el que se planea realizar 

alguna actividad ligada a la Universidad. La imagen se aplica 

a todas las áreas y actividades de la UTBIS Puebla en la cual 

se emplee la imagen de la Universidad Tecnológica Bilingüe 

Internacional y Sustentable de Puebla o sus derivados. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Es política mantener implementada la imagen en forma 

correcta, de acuerdo a los lineamientos de la imagen 

institucional establecida. 

 

Responsables Departamento de Prensa, Difusión y Actividades Culturales 
y Área Solicitante. 
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Áreas 
Involucradas 

Departamento de Prensa, Difusión y Actividades Culturales 
y Área Solicitante. 

Recursos Solicitud De Servicio 
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 Diseño e Imagen Institucional SAsv-10 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

DPDAC 

1.- Recibe solicitud de servicio, material e 

información necesaria para el diseño, la toma 

de fotografías o el desarrollo de alguna 

actividad que contemple el la Solicitud de 

Servicio. 

Solicitud De 
Servicio 

DPDAC 

2.- Revisa solicitud de servicio, sugiere 
recomendaciones en caso necesario y turna 
la solicitud a la Subdirección de Vinculación 
para su Vo.Bo. 

 

DPDAC 

3.- En el caso de la toma de fotografías se 

asiste en fecha y hora programada, y envía 

archivo al área solicitante. 

Termina Procedimiento. 

 

DPDAC 
4.- Recibe material y elabora diseño según 
sea el requerimiento. 

 

DPDAC 
5.- Coordina cita con el área solicitante para la 
revisión del diseño 

 

ÁS 
6.- Acude a cita en fecha y hora programada, 
revisa diseño previo, emite comentarios y 
sugiere correcciones 

 

DPDAC 
7.- Efectúa correcciones de acuerdo a 
sugerencias, emite nuevo diseño y coordina 
cita para revisión del solicitante. 

 

 
¿ Acude a cita en fecha y hora programada, 

revisa material, y determina si otorga Vo.Bo.?  
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NO, pasa A-5 

SI, pasa A-8 

ÁS 

8.- Emite visto bueno y acuerda con este 

Departamento la emisión del material 

definitivo. 
 

ÁS 

9.- Elabora impresión definitiva y entrega con 

formato solicitud de servicio al área 

solicitante. Recaba firma en formato, informa 

al titular y archiva. 

Solicitud De 
Servicio 

Fin del procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

233 
  

 

  

¿Acude 

a cita? 

a 

1 

1 

SI 

NO 

 

DPDAC ÁS 

  

 

DISEÑO E IMAGEN INSTITUCIONAL 

Se coordina cita con el 

ÁS para la revisión del 

diseño. 

Se revisa y de ser 

necesario se emite 

comentario y sugiere 

correcciones 

Se efectuan corrección 

para nueva cita 

INICIO 

Se recibe Solicitud de 

Servicio, material e 

información  

 

Se revisa Solicitud de 

Servicio,  de requerir 

sugerencs y se turna. 

De requerir se toman 

fotografías y envían al 

ÁS 

Se recibe material, se 

elabora diseño 

requerido 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Solicitud de 

Servicio 
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DPDAC ÁS 

  

 

a 

Vo.Bo. se acuerda 

emisión de material 

emitido 

Se elabora, entrega 

formato a AS, se 

recaba firma 

FIN 

8 

9 

Solicitud de 

Servicio 
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SOLICITUD DE SERVICIO 
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Proceso SAsv-11 

 

Actividades Culturales 

Tiempo Promedio 20 días 

Elabora: 

 

 

CAPB (DPDAC)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Tiene por objeto principal el fomento y desarrollo de las 
actividades culturales en todas sus manifestaciones 
científicas, humanísticas o artísticas, el respeto y 
conocimiento de las costumbres y tradiciones que nos 
diferencian y al mismo tiempo nos identifican, generando las 
condiciones para la promoción, fomento y difusión de las 
manifestaciones culturales y artísticas con el fin de facilitar el 
acceso a ellas a la comunidad universitaria y la sociedad en 
general, fortaleciendo la identidad cultural universitaria, 
dando prioridad a las manifestaciones culturales de la 
Institución. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Se coordinan actividades culturales de acuerdo al programa 
de trabajo de cada área, recibiendo una calendarización con 
la propuesta de diversas actividades como lo son 
ceremonias, exposiciones, conferencias y eventos. 

Responsables Departamento Prensa, Difusión y Actividades Culturales y 
Áreas Académicas y/o Ádministrativas. 

Áreas 
Involucradas 

Departamento Prensa, Difusión y Actividades Culturales y 
Áreas Académicas y/o Ádministrativas. 
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Recursos Solicitud de Servicio. 
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 Actividades Culturales SAsv-11 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

ÁAA 
1.- Envía calendario de las diversas 
ceremonias, exposiciones, conferencias y 
eventos. 

Solicitud de 
Servicio 

DPDAC 
2.- Recibe calendario de las diversas 
actividades. 

 

DPDAC 3.- Establece la logística del evento.  

DPDAC 
4.- Coordina con base en la logística 
establecida el desarrollo del evento 

 

Fin del procedimiento 
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ÁAA DPDAC 

  

 

ACTIVIDADES CULTURALES 

INICIO 

Envía calendario de las 

diferentes actividades 

 

Recibecalendario de 

las diferentes 

actividades 

 
Establece logística del 

evento 

En base a la logística, 

se establece el 

desarrollo del evento 

FIN 

 

1 

2 

3 

4 

Solicitud de Servicio 
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SOLICITUD DE SERVICIO 
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Proceso SAsv-12 

Redes Sociales 

Tiempo Promedio 1 hora 

Elabora: 

 

 

CAPB (DPDAC)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

La estrategia en medios sociales está alineada con el 
modelo BIS, representando los valores que nos definen y 
desarrollando una estrategia unificada que proyecta una 
imagen integrada y coherente de la UTBIS Puebla. 

La presencia en medios sociales optimiza la comunicación 
con los usuarios y el marketing de los servicios 
universitarios. 

Tiene por objeto incrementar la presencia de la Universidad 
en la red y nuestro reconocimiento como marca. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

 

Mejorar nuestro posicionamiento siendo un referente entre 
las Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

Aumentar el valor de la Universidad, asociándola a valores 
de calidad como la innovación y la modernidad. 

Mejorar el servicio de atención a los usuarios e incrementar 
el nivel de interacción con los mismos. 

Generar mayor tráfico hacia nuestras redes sociales y sitio 
web 
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Responsables Departamento de Servicios Escolares 

Áreas 
Involucradas Departamento de Servicios Escolares 

Recursos No aplica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

243 
  

 Redes Sociales SAsv-12 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

DSE / SV 
1.- Se identifica el contenido de interés para 
publicar en redes sociales. 

 

DSE / SV 
2.- Análisis de la información remitida para 
publicación en redes sociales. 

 

DSE 
3.- Adecuación de la información para publicar 
en redes sociales. 

 

SV 4.- Aprobación y publicación  

DSE / SV 
5.- Monitoreo de las analíticas de las redes 
sociales 

 

Fin del procedimiento 
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INICIO 

Identifica el contenido 

de interés 

Análizan información 

para publicar 

1 

2 

 

DSE /SV DSE SV 

   

 

REDES SOCIALES 

FIN 

Adecuan información 

para publicar 

Aprobación y 

publicación 

Monitoreo analítico 

3 

4 
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SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 
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Proceso SAF-01 

Administración de Correspondencia 

Tiempo Promedio 15 días 

Elabora: 

 

 

EDBH (DPE)  

Abril 2019 

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo Verificar que todas las solicitudes de las áreas de la UTBIS 
sean atendidas de manera eficaz y eficiente. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Este procedimiento es en base a los lineamientos de la 
UTBIS en las siguientes Leyes vigentes. 
Ley Organica de la Administración del Estado de Puebla. 
Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 
Ley de Egresos del Estado de Puebla. 
Los Oficios de Comisión serán recibidos por la SAT, previos 
a la fecha de comisión y debidamente firmdos por el Jefe 
Inmediato. 
Las Requisiciones serán recibidas con las firmas 
correspondientes al titular del área y del DFHFC 

Responsables Secretaría Administración y Finanzas y Área Académica 
Competente. 

Áreas 
Involucradas 

Secretaría Administración y Finanzas y Área Académica 
Competente. 

Recursos No aplica 
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Administración de Correspondencia SAF-01 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

ÁAC 1.- Envía documentación electrónica a la SAF  

SAF 
2.- Recibe la documentación de todas las 
áreas @ 

 

SAF 
3.- Se analiza para autorización Oficio de 
Comisión y/o Requisición o Memorándum  

 

OC/Rq o Memorándum 

NO, es el caso del Memorándum a la 4 y FIN 

SÍ, en el caso de OC/Rq pasa a la 5 

 

SAF 4.- Dar respuesta al Memorándum y enviar @  

SAF 5.-  Analizar el OC/Rq  

ÁAC 
6.-Se autoriza documentación  para entregar a 
SAF 

 

SAF 7.- Reciben documentación autorizada  

Fin del procedimiento 
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  ADMINISTRACIÓN DE CORRESPONDENCIA  

ÁAC SAF 

  

 

Inicio 

 

Enviar documentación a la 

SAF en tiempo y forma 

 

Recibe docs. la SAF en 

tiempo y forma 

 
Analiza la SAF la 

documentación 

 

SAF Analiza el OC/Rq 

 

¿OC/Rq 

o 

Memo?  

 

Dar respuesta a 

memorándum 

 

Las ÁAC autoriza Docs. 

Para SAF 

 

SAF recibe docs. 

autorizados 

 
Fin 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

NO 

1 

SI 

1 
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DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES 
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Proceso SAF-02 

Inventario General de Bienes Muebles y Resguardo Individual 

Tiempo Promedio 3 días 

Elabora: 

 

 

EDBH (DPE)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 
Determinar las existencias de los bienes, para la gestión y 
administración eficiente de los recursos propiedad de la 
UTBIS y un control interno adecuado. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

El levantamiento de inventario de bienes lo llevará a cabo el 
personal del DRM, debe programarse con debida 
anticipación. 
 

Responsables Departamento de Recursos Materiales.  

Áreas 
Involucradas Departamento de Recursos Materiales. 

Recursos Inventario General de Bienes Muebles y Resguardo 
Individual 
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 Inventario General de Bienes Muebles y Resguardo 

Individual SAF-02 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

DRM 
1.- Realiza el conteo de los bienes e insumos 
en el orden indicado del formato.  

DRM 

2.- Los formatos deben estar bien integrados 
para su control, registro y actualización. 
Nota: Las Diferencias se Informan a la SAF 
para que instruya las medidas correctivas que 
considere necesarias 
 

Formato 
Inventario 

General de 
Bienes Muebles 

DRM 

3.- Compara fisicamente en presencia del 
resguardante, los bienes en uso con lo 
registrado; cotejando el tipo de bien, cantidad, 
estado, núm de inventario, núm de serie, 
marca, modelo, nombre del trabajador que lo 
tiene bajo su resguardo 

 

DRM 
4.-Imprime resguardo actualizado y recaba 
firma del resguardante, firmado. 

Formato 
Resguardo 
Individual 

Fin del procedimiento 
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DRM 

 

 

INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES Y 

RESGUARDO INDIVIDUAL 

Inicio 

 
1 

Levantamiento de 

Inventario 

 

Integración de información  

digital del formato 

 

El resguardante con el 

DRM revisan lo que 

quedará a su resguardo 

 

Se firma resguardo 

 

Fin 

 

2 

3 

4 

Resguardo 

Individual 

Inventario Gral. De 

Bienes Muebles 
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INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES 
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RESGUARDO INDIVIDUAL 
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DEPARTAMENTO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 
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Proceso SAF-03 

 

Servicios de Tecnologías de la Información 

Tiempo Promedio 3 horas 

Elabora: 

 

 

SCP (DTI)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 
Mantener activo tanto los equipos como los servicios 
tecnológicos a disposición de la UTBIS, para las distintas 
actividades que se realizan dentro de las mismas. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Las actividades del DTI son unicamente aplicables a la 
infraestructura de la Universidad y equipo de computo de la 
UTBIS. 

Responsables 
Departamento de Recursos Materiales, Departamento de 
Tecnologías de la Información y Áreas Académicas y/o 
Administrativas 

Áreas 
Involucradas 

Departamento de Recursos Materiales, Departamento de 
Tecnologías de la Información y Áreas Académicas y/o 
Administrativas 

Recursos No aplica 
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Servicios de Tecnologías de la Información SAF-03 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

ÁAA 
1.- Realizar la solicitud de servicio para DTI 
personal, correo institucional o telefónica. 

 

DTI 
2.- Diagnosticar el grado de la falla en el 
servicio solicitado 

 

DRM 3.- Se informa del diagnóstico.  

DTI 4.- Realizar el mantenimiento y/o servicio.   

ÁAA 5.- Se informa de la ctividad concluida  

Fin del procedimiento 
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Inicio 

Realizar solicitud p/ 

DTI 

Fin 

1 

2 

4 

3 

I se informa de 

diagnóstico de falla 

tramita y compra 

pieza p/ mtto 

Realiza 

manteniemiento 

ÁAA DTI DRM 

Realiza manteniemiento 

Se informa del 

servicio concluido 

5 

SERVICIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
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Proceso SAF-04 

Mantenimiento de Laboratorios de Cómputo 

Tiempo Promedio 1 horas 

Elabora: 

 

 

SCP (DTI)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo Realizar mantenimiento preventivo y/o correctivo de los 
laboratorios  de cómputo existentes dentro del instituto. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Las actividades del DTI son únicamente aplicables a la 
infraestructura de la Universidad y equipo de cómputo de la 
UTBIS. 

Responsables 
Departamento de Recursos Materiales, Departamento de 
Tecnologías de la Información y Áreas Académica 
Competente. 

Áreas 
Involucradas 

Departamento de Recursos Materiales, Departamento de 
Tecnologías de la Información y Áreas Académica 
Competente. 

Recursos Formato de mantenimiento. 
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Mantenimiento de laboratorio de Cómputo 

SAF-04 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

ÁAC 
1.- Comunicar a los Académicos sobre la 
suspensión del servicio de laboratorios. 

 

DTI 
2.- Se realizar el mantenimiento cada cuatro 
meses. 

Formato de 
mantenimiento 

DRM 3.- Se informa del diagnóstico.  

ÁAC 
4.- Se informa a los académicos de la 
disposición de los laboratorios para su uso. 

 

Fin del procedimiento 
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ÁAC 
DTI 

DRM 

   

 

MANTENIMIENTO DE LABORATORIO DE COMPUTO 

Inicio 

 

Comunicar a los ÁAC de la 

suspensión del servicio de 

laboratorios 

 

Se realiza el mantenimiento 

cada 4 meses 

 

Fin 

 

Formato de 

Mantenimiento 

Se informa del diagnóstico 

 

Se informa a las ÁAC de 

la disposición de 

laboratorios 

1 

2 

3 

4 
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FORMATO DE MANTENIMIENTO 

 

  



 

 

Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

264 
  

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE 

PLANEACIÓN Y 

EVALUACIÓN 
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Proceso SAF-05 

 

Evaluación Institucional 

Tiempo Promedio 2 días 

Elabora: 

 

 

MEVP (DPE)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

CRBA (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Dar seguimiento a la ejecución de los Programas Operativos 
Anuales de la Universidad, durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 Programa Operativo Anual (POA) 

 Programa Presupuestario Basado en Resultados 
(PBR) 

 Sistema de Monitoreo de Indicadores de Desempeño 
(SIMIDE) 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Programa Institucional de Desarrollo 
Plan Nacional y Estatal de Desarrollo 
Políticas para la Operción, Desarrollo y Consolidación del 
Subsistema de Universidades Tecnológicas 
Ley de Egresos del Estado de Puebla 
Ley de Egresos Federal 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Manual de Normas y procedimientos para el ejercicio del 
Presupuesto Estatal 
Manual de Normas presupuestarias para la Administración 
Pública Federal 
La evaluación del Programa Presupuestario Anual que 
autoriza la Coordinación General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas se realizará cuatrimestralmente. 
La Evaluación del Programa Presupuestario que Autoriza la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de 
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Puebla, será realizada trimestralmente a través del Sistema 
Estatal de Evaluación y del Sistema de Monitoreo de 
Indicadores de Desempeño. 
Las áreas integrantes de la Universidad deberán reportar sus 
avances de procesos a través del Sistema Integral de 
Información-Planeación en los periodos establecidos en el 
calendario de Registro de Información y Evaluación de 
Actividades, remitido por la Subdirección de Planeación y 
Evaluación a inicio de cada año. 
Las metas alcanzadas deberán ser respaldadas por la 
evidencia que demuestre el cumplimiento de actividades. 
Las evaluaciones del Programa Operativo Anual y Programa 
Presupuestario Basado en Resultados, serán elaboradas 
con base en el registro de información y evaluación que las 
áreas emitan a través del Sistema de Integración de 
Información-Planeación. 

Responsables Departamento de Planeación y Evaluación. 

Áreas 
Involucradas Departamento de Planeación y Evaluación.  

Recursos Programa Presupuestario (año), Formato de Reporte de 
Actividades y Oficio (SEE y SIMIDE). 
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Evaluación Institucional SAF-05 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

DPE 

1.- Revisar que todas las áreas hayan 
realizado las evaluaciones cuatrimestrales, la 
información debe cubrir lo establecido por el 
DPE con formato de Reporte de Actividades 

Programa 
Presupuestario 
(año) Formato 
de Repprte de 

Actividades 

DPE 

2.- Ingresar la información correspondiente en 
los formatos de evaluación indicadores en 
internet por la Secretaría de la Contraloría del 
Gobierno del Estado de Puebla, la 
Coordinación General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas y la Secretaría de 
Finanzas y Administración 

 

DPE 3.- Libera información  

DPE 4.- Enviar información a las dependencias Oficio (SEE y 
SIMIDE) 

DPE 
5.-Elaborar y dar a conocer un informe 
cuatrimestral del cumplimiento de los 
Programas de Trabajo de todas las áreas 

 

Fin del procedimiento 
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Inicio 

Fin 

DPE 

1 

2 

4 

3 

5 

Revisar que todas las 

Áreas capturen 

información 

Liberar información 

Ingresar información a los 

formatos 

correspondientes 

Enviar información a las 

dependencias 

Elaborar y dar a conocer 

informe de cumplimiento 

Programa y 

Reporte de 

Actividades 

Oficios SEE y 

SIMIDE 

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
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Proceso SAF-06 

 

Evaluación Institucional (EVIN) 

Tiempo Promedio 3 días 

Elabora: 

 

 

MEVP (DPE)  

Abril 2019   

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

        OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Determinar acciones correctivas y preventivas para 
solucionar las brechas académicas y administrativas, 
logrando así, una eficaz gestión de actividades para 
garantizar una educación que cumpla los requisitos de 
nuestros alumnos. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Este procedimiento es en base a los lineamientos de la 
Coordinación General de Universidades Tecnológicas para 
desarrollar el documento de Evaluación Institucional. 

 Modelo de Evaluación de la Calidad del Subsistema 
de Universidades Tecnológicas 

 Ejercicio de Autoevaluación Institucional (EVIN) 

Responsables Departamento de Planeación y Evaluación y Áreas 
Académicas y/o Administrativas 

Áreas 
Involucradas 

Departamento de Planeación y Evaluación y Áreas 
Académicas y/o Administrativas 

Recursos No Aplica. 
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 Evaluación Institucional (EVIN) SAF-06 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

DPE 1.- Concentrar indicadores   

DPE 2.- Revisar, evaluar y enviar indicadores   

DPE 
3.- Concentrar resultados de los indicadores   

DPE 4.- Enviar a las ÁAA los resultados de los 
indicadores  

 

ÁAA 

5.- Analizar y retroalimentar los resultados de 
los indicadores para determinar las acciones 
correctivas 

 

ÁAA 6.- Enviar al DPE el análisis de resultados  

DPE 7.-Revisar estructura del análisis de resultado 
de indicadores 

 

DPE 8.- Elaborar documento de Evaluación 
Institucional 

 

DPE 9.- Enviar el documento de Evaluación a quién 
corresponda 

 

Fin del procedimiento 

 

 

 

 



 

 

Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

276 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DPE ÁAA 

  

 

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL  (EVIN) 

Inicio 

 

Concentrar indicadores 

 

Revisarlos y evaluarlos 

 

Concentrar resultados de 

indicadores 

 

Enviar a ÁAA los 

resultados 

 

Analizar y concentar la 

información 

Analizar 
Enviar al DPE análisis 

 

Revizar estructura de 

análisis 

 
Elaborar documento de 

evaluación 

docume 
Enviar documento de 

evaluación 

 
Fin 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 



 

 

Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

277 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE 

FACTOR HUMANO, 

FINANCIERO Y 

CONTABILIDAD 
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Proceso SAF-07 

 

Pago de Sueldos y Salarios 

Tiempo Promedio 1 día 

Elabora: 

 

 

ECL (DFHFC)  

Abril 2019 

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 
Dirigir y controlar las actividades que se desarrollan en la 
elaboración del pago de nómina e integrar en los 
movimientos los conceptos que afectan al pago, con apego 
a las políticas y normatividades correspondientes. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

 
Políticas de Operación:  
 
El Departamento de Factor Humano, Financiero y 
Contabilidad será el encargado de informar al personal que 
labora en la Universidad los lineamientos, normas y 
procedimientos que serán considerados al momento de 
efectuar el pago de la nómina correspondiente. 
 
Normatividad legal:  
 

I. Artículos 96, 99 y último párrafo del 106 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013. 

 
II. Artículos 82, 83, 84, 85 de la Ley Federal del Trabajo. 

Publicada en Diario Oficial de la Federación, con 
fecha 12 de noviembre del 2016.  
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III. Artículos 37 y 38 de la Ley del ISSSTEP. Publicada en 
Periódico Oficial del Estado de Puebla, con fecha 30 
de diciembre 2005.  

 

IV. Artículo 2520 del Código Civil para el Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 

 

 
Normatividad operativa:  
 

I. El Departamento de Factor Humano, Financiero y 
Contabilidad, hará los cambios pertinentes en la 
plantilla de acuerdo a las bajas y/o altas de personal 
de la Universidad, siempre y cuando estás estén 
debidamente autorizadas por Rectoría y la Secretaría 
de Administración y Finanzas. A fin de que dichas 
modificaciones sean contempladas para el cálculo 
pertinente de la nómina. 

 
II. Cualquier falta, retardo o incidencia del personal que 

no sea justificado oportunamente de acuerdo a las 
normas y procedimientos establecidos por la 
Universidad, serán motivo del descuento 
correspondiente. 

 

III. El proceso de firma de recibos es estrictamente 

personal. 
 

Con lo que respecta al personal contratado bajo el Régimen 
de Prestación de Servicios Profesionales por 
Honorarios, es indispensable que remitan al Departamento 
de Factor Humano, Financiero y Contabilidad; el CFDI 
(cumpliendo con los lineamientos establecidos) 
correspondiente al periodo laborado para que sea tramitado 
el pago correspondiente. 

Responsables Departamento de Factor Humano, Financiero y Contabilidad 

Áreas 
Involucradas Departamento de Factor Humano, Financiero y Contabilidad 



 

 

Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

280 
  

Recursos Sistema de Nómina, Aviso de Baja o Inscripción del 
Trabajador, Reporte de Incidencias y Efectivo.xls.  
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Pago de Sueldos y Salarios SAF-07 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

DFHFC 1.- Crear nuevo periodo de pago en sistema. 
Sistema de 

Nómina 

 

¿Existen bajas y/o altas de personal? 

SI. Continúa en el paso 2. 

NO. Sigue al paso 4 

 

DFHFC 2.- Aviso de baja o inscripción del trabajador. 
Formato de Baja 
o Inscripción del 

Trabajador. 

DFHFC 3.- Depurar la plantilla de empleados. 
Sistema de 

Nómina. 

DFHFC 
4.- Verificar e ingresar los descuentos 
correspondientes en caso existir. 

Reporte de 
Incidencias 

DFHFC 

5.- Procesar nómina. 

NOTA: Obtener 3 archivos (recibos, hoja de 

nómina y concentrado por trabajador) 

Sistema de 
Nómina. 

DFHFC 

6.-Enviar archivo denominado 
“Efectivo_perido de pago.xls“, para efectuar 
las transferencias correspondientes. 

 

DFHFC 
7.- Imprimir 2 recibos por cada uno de los 
empleados de la Universidad, para proceder a 
recabar firmas 

Efectivo.xls 

Fin del procedimiento 
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DFHFC 

 

 

PAGO DE SUELDOS Y SALARIOS 

Inicio 

sistema 
Crear nuevo periodo de 

pago en sistema 

 

¿Existen 

bajas y/o 
altas de 

personal? 

 

Aviso de baja o inscripción 
del trabajador 

Verificar e ingresar los 

descuentos 
correspondientes en caso 

existir 

Depurar la plantilla de 

empleados 

Formato de baja o 

inscripción del trabajador. 

Formato Reporte de 

Incidencias 

 

a 

1 

2 

3 

4 

NO 

SI 
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DFHFC 

 

 

a 

Procesar Sistema 

nómina 

Obtener 3 archivos 

Enviar archivo denominado 
“Efectivo_perido de pago.xls“  

para efectuar las 

transferencias 

correspondientes 

2 recibos por cada uno de 

los empleados de la 

Universidad proceder a 

recabar firmas de los 

recibos 
Formato Efectivo.xls 

Fin 

5 

6 

7 
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Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

287 
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REPORTE DE INCIDENCIAS 
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Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

290 
  

Proceso SAF-08 

 

Pago de Honorarios 

Tiempo Promedio 1 día 

Elabora: 

 

 

ECL (DFHFC)  

Abril 2019 

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 
Dirigir y controlar las actividades que se desarrollan en la 
elaboración del pago de nómina e integrar en los 
movimientos los conceptos que afectan al pago, con apego 
a las políticas y normatividades correspondientes. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

 
Políticas de Operación:  
 
El Departamento de Factor Humano, Financiero y 
Contabilidad será el encargado de informar al personal que 
labora en la Universidad los lineamientos, normas y 
procedimientos que serán considerados al momento de 
efectuar el pago de la nómina correspondiente. 
 
Normatividad legal:  
 

V. Artículos 96, 99 y último párrafo del 106 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013. 

 
VI. Artículos 82, 83, 84, 85 de la Ley Federal del Trabajo. 

Publicada en Diario Oficial de la Federación, con 
fecha 12 de noviembre del 2016.  
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VII. Artículos 37 y 38 de la Ley del ISSSTEP. Publicada en 
Periódico Oficial del Estado de Puebla, con fecha 30 
de diciembre 2005.  

 

VIII. Artículo 2520 del Código Civil para el Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 

 

 
Normatividad operativa:  
 
IV. El Departamento de Factor Humano, Financiero y 

Contabilidad, hará los cambios pertinentes en la 
plantilla de acuerdo a las bajas y/o altas de personal 
de la Universidad, siempre y cuando estás estén 
debidamente autorizadas por Rectoría y la Secretaría 
de Administración y Finanzas. A fin de que dichas 
modificaciones sean contempladas para el cálculo 
pertinente de la nómina. 

 
V. Cualquier falta, retardo o incidencia del personal que 

no sea justificado oportunamente de acuerdo a las 
normas y procedimientos establecidos por la 
Universidad, serán motivo del descuento 
correspondiente. 

 

VI. El proceso de firma de recibos es estrictamente 

personal. 
 

Con lo que respecta al personal contratado bajo el Régimen 
de Prestación de Servicios Profesionales por 
Honorarios, es indispensable que remitan al Departamento 
de Factor Humano, Financiero y Contabilidad; el CFDI 
(cumpliendo con los lineamientos establecidos) 
correspondiente al periodo laborado para que sea tramitado 
el pago correspondiente. 

Responsables Departamento de Factor Humano, Financiero y Contabilidad 

Áreas 
Involucradas Departamento de Factor Humano, Financiero y Contabilidad 
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Recursos 

Plantilla de Honorarios, Reporte de Incidencias, Acuse de 

Transferencia BANORTE, (Efectivo.xls). Y CFDI’s impresos 

XML y PDF. 
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Pago de Honorarios SAF-08 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

DFHFC 
1.- Evaluar si los Los CFDi’s cumplen con 

todos los parámetros requeridos  

 

¿Cumplen con todos los parámetros 

requeridos? 

SI. Continúa en el paso 2. 

NO. Sigue al paso 1 

 

SA 
2.- Se devuelve a la Secretaría Académica  
para corrección de los CFDI. 

CFDI’s impresos 
(XML y PDF. 

DFHFC 
3.- Verificar que la plantilla del personal de 
honorarios este correcta., de aplicar el Formato 
de Incidencias 

Plantilla 
Honorarios y/o 

Formato de 
incidencias 

DFHFC 
4.- Generar el archivo con la información para 
programar las transferencias. 

Plantilla 
Honorarios 

DFHFC 
5. Obtener acuses de transferencia. Acuses de 

Transferencia 

Fin del procedimiento 
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PAGO DE HONORARIOS 

SA DFHFC 

Obtener acuses de transferencia 

5 

Inicio 

 1 

¿ cumplen 

con 

parámetros 

requeridos? 

Devolver las facturas a la 

Secretaría Académica para que 

soliciten el cambio de las mismas 

Verificar que la plantilla del 

personal de honorarios este 

correcta 

Generar el archivo con la 

información para programar las 
transferencias 

 

Fin 

 

SI 

NO 

3 

4 

2 

1 

1 

Plantilla de Honorarios y/o 

Formato de Incidencias 

Plantilla de Honorarios 

Acuse de Transferencia 

CFDI’s impresos XML y 

PDF 

Evaluar si los CFDI cumple 

con los parámetros 
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CFDI’s impresos XML y PDF. 
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PLANTILLA  DE HONORARIOS 
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ACUSE DE TRANSFERENCIA 
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REPORTE DE INCIDENCIAS 
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Proceso SAF-09 

Reclutamiento, Selección y Contratación de Personal 

Tiempo Promedio 10 días 

Elabora: 

 

 

ECL (DFHFC)  

Abril 2019 

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

         OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Establecer lineamientos para la selección del personal 
docente, administrativo y no académico que cubran el perfil 
profesional requerido por el modelo de la Universidad, 
contribuyendo así a la formación de profesionales aptos para 
la generación de conocimientos y la solución creativa de los 
problemas. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

 
Políticas de Operación:  
 
Dentro de la etapa de selección del personal docente, 
administrativo y no académico, se deberá observar el perfil 
profesional requerido para que se cubra con los requisitos. 
 
Normatividad legal:  
 

I. DECRETO del Honorable Congreso del Estado, por 

el que crea la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

BILINGÜE INTERNACIONAL Y SUSTENTABLE DE 

PUEBLA. Publicado en el Diario Oficial del Estado 

de Puebla de fecha 27 de junio de 2016.  

 

 
Normatividad operativa:  
 

I. Siempre que exista una vacante se dará preferencia 
al personal que labora en la Universidad, en tanto 
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reúna el perfil, de lo contrario se buscarán personas 
externas.  
 

II. Se cumplirá en tiempo y forma con el oficio de 
solicitud de personal para recibir una respuesta 
oportuna.  

 

III. La persona que cubra la vacante al finalizar el proceso 
de reclutamiento y selección se elegirá con base en 
los resultados mostrados durante el periodo de 
entrevista y exámenes, así como la afinidad que 
exista con el perfil solicitado.  

 

Responsables Secretaría de Administración y Finanzas, Departamento de 
Factor Humano, Financiero y Contabilidad  y Candidata/o. 

Áreas 
Involucradas 

Secretaría de Administración y Finanzas, Departamento de 
Factor Humano, Financiero y Contabilidad  y Candidata/o. 

Recursos Entrevista y Contratos de Personal. 
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 Proceso de Reclutamiento, Selección y Contratación de 

Personal SAF-09 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

DFHFC 1.- Recibir el oficio de solicitud de personal.  

 

Revisar plantilla.  
¿Existen vacantes?  
Sí. Continúa en la actividad.  
No. Finaliza procedimiento. 

 

 

Revisar currículos en espera.  
¿Hay candidatos en espera?  
Sí. Continúa en la actividad 3.  
No. Continúa en la actividad 2. 

 

DFHFC 
2.- Publicar vacante.  
NOTA: La publicación de la vacante se hará en 
la página web de la Universidad.. 

 

DFHFC 
3.- Solicitar currículos actualizados a 
candidatos.  

DFHFC 
4. Solicitar referencias personales y/o 

laborales. 

 

DFHFC 

5.- Seleccionar candidatos.  
NOTA: Los candidatos seccionados deben 

reunir el perfil solicitado y tener referencias 

aceptables. 

 

DFHFC 
6.- Solicitar referencias personales y/o 

laborales. 
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DFHFC 
7.-  Realizar asistencia.  

DFHFC 

8.-  Entrevistar a candidatos seleccionados.  
NOTA: Se realizarán dos entrevistas, la 

primera será llevada a cabo por el 

Departamento de Factor Humano, Financiero y 

Contabilidad con el fin de confirmar datos y 

referencias y la segunda a cargo del 

responsable del área solicitante. 

Entrevista 

DFHFC 

9.- Aplicar exámenes a candidatos 
seleccionados.  
NOTA: Los exámenes aplicados consisten en: 
psicométrico y de conocimiento para docente. 
Psicométrico para personal administrativo y no 
académico.  

 

 

Seleccionar candidato  
NOTA:  La selección se hará con base en los 
resultados de exámenes y entrevistas  
¿Hubo seleccionado?  
Sí. Continua en la actividad 10  
No. Continua en la actividad 3 

 

DFHFC 
10.- Informar a la Secretaría de Administración 

y Finanzas del candidato elegido. 

Contrato de 

personal 

SAF 

11.- Recibir informe  
NOTA:  Al recibir informe se realizará la firma 

de enterado 

 

DFHFC 
12.-Notificar resultados al candidato 

seleccionado. 

 

DFHFC 
13.- Solicitar al candidato documentación y 

asistencia 
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CAN 
14.- Realizar asistencia para la entrega de 

documentación 

 

Fin del procedimiento 
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DFHFC SAF CAN 

   

 

Reclutamiento, Selección y Contratación de Personal 

Inicio 

 

Revisar 

plantilla, para 

verificar si 

existen 

vacantes 

Recibir formato de 

Requisición de personal 

¿Hay 
candidatos 
en espera? 

 

NO 

SI 

Publicar vacante 

Solicitar currículos 

actualizados. 

 

NO 

SI 

Solicitar referencias 

personales y/o laborales 

b 

1 

2 

3 

4 

a 

c 
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DFHFC SAF CAN 

   

 

b 

Seleccionar 

Candidatos 

5 

Solicitar asistencia 

de candidatos 

 
Realizar asistencia. 

 

Entrevistar a 

candidatos 

seleccionados 

 

Aplicar exámenes 

 

Selecciona
r 
candidato. 

¿Hubo 
selecciona

do? 

 

NO 

SI 

c 

Informar a la SAF del 

candidato elegido 

Recibir informe. 

 

d 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Entrevista 

Cotrato de 

Personal 
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d 

Notificar resultados a 

candidato 

Solicitar al candidato 

documentación y 

asistencia. 

 

Realizar asistencia 

para la entrega de 

documentación. 

 
Fin 

12 

13 

14 

a 
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Proceso SAF-10 

Elaboración del Presupuesto de Ingresos y Egresos 

Tiempo Promedio 6 meses 

Elabora: 

 

 

    ECL (DFHFC)  

Abril 2019 

Valida: 

 

 

ELO (SAF)  

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

OAC (R)  

Abril 2019 

 

Objetivo 

Implementar una adecuada planeación, programación y 
evaluación del gasto, para mejor la administración de los 
recursos que transfiere la Federación, el Estado y los 
recursos propios, para ser aplicados en la atención de la 
demanda de Educación. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

 
Políticas de Operación:  
 

IV. Determinar las normas y el proceso para mantener las 

Finanzas Públicas sanas a través del equilibrio entre 

ingresos y egresos.  

 

V. Distribuir el Presupuesto por capítulo y partida según el 

Clasificador por Objeto del Gasto autorizado por la 

Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de 

Puebla.  

 

VI. La formulación del presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

Universidad, deberá efectuarse con base en necesidades 

objetivas y disposición real de recursos.  

 

Normatividad legal:  
 
Normatividad operativa:  
 

VII. DECRETO del Honorable Congreso del Estado, por 
el que crea la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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BILINGÜE INTERNACIONAL Y SUSTENTABLE DE 
PUEBLA. Publicado en el Diario Oficial del Estado de 
Puebla el 27 de junio de 2016.  

 

Responsables Rectoría, Secretaría de Administración y Finanzas, 
Departamento de Factor Humano, Financiero y Contabilidad. 

Áreas 
Involucradas 

Rectoría, Secretaría de Administración y Finanzas, 
Departamento de Factor Humano, Financiero y Contabilidad. 

Recursos No Aplica.  
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 Elaboración del Presupuesto de Ingresos y Egresos 

SAF-10 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

SIGLAS 
DIRECCIÓN, 
AREA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Formato y/o 
Documento 

SAF 
1.- Recibir oficio de pretecho financiero de la 
Secretaria de Finanzas y Administración del 
Estado de Puebla. 

 

DFHFC 

2.- Realizar clasificación por capítulo y partida 
de gasto 
NOTA:  La clasificación se realizará con base 
a los lineamientos y necesidades de la  
Universidad, respetando las recomendaciones 
de la Secretaría de Finanzas y Administración 
del Estado de Puebla.  
 

 

DFHFC 

3.- Elaborar la propuesta del presupuesto  
NOTA: La propuesta deberá tomar en cuenta:  

a) Plantilla de personal del año en curso.  
b) Presupuestar los capítulos 1000, 2000, 

3000, 4000 y 500 que se encuentra en 
el COG.  

c) Capítulos con base a la calendarización.  
 

 

DFHFC 
4.- Enviar propuesta del presupuesto a la 
Secretaría de Administración y Finanzas.  

 

 

Dar visto bueno a la propuesta del 
presupuesto.  
¿Se dio visto bueno?  
Sí. Continúa en la actividad 5.  
No. Continúa en la actividad 3. 
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SAF 5.- Enviar a Rectoría.  

DFHFC 
6. Solicitar referencias personales y/o 

laborales. 

 

DFHFC 

7.- Seleccionar candidatos.  
NOTA: Los candidatos seccionados deben 

reunir el perfil solicitado y tener referencias 

aceptables. 

 

R 

8.- Recibir propuesta de presupuesto de 

egresos con visto bueno de la Secretaría de 

Administración y Finanzas 

 

 

Dar vistos bueno a la propuesta del 
presupuesto.  
¿Se dio visto bueno?  
Sí. Continúa en la actividad 9.  
No. Continúa en la actividad 3. 

 

R 
9.-  Enviar propuesta de presupuesto.  

DFHFC 
10.-  Recibir propuesta de presupuesto.  

Fin del procedimiento 
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ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 

Inicio 

 
Recibir oficio de pretecho de 

la Secretaría de Finanzas y 
Administración del estado 

de Puebla 

 

Realizar la clasificación 

por capítulo de gasto y 

partida. 

 

Elaborar la propuesta 

del presupuesto. 

 

Enviar propuesta de 

presupuesto a SAF 

 

Enviar  a Rectoría 

Solicitar referencias 

personales y/o laborales. 

a 

   

   

 

 

 

SAF DFHFC R 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Se ¿dio 

Vo.Bo.? 1 

1 

SI NO 

b 
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a 

Seleccionar candidatos 

Recibir propuesta de 

presupuesto de egresos 

con VoBo de SAF 

¿Se dio 
visto 
bueno?  

 

Enviar propuesta de 

presupuesto 

Recibir propuesta de 

presupuesto 

Fin 

7 

8 

9 

10 

b 

NO 

SI 
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Acta de Expedición 

 

 

REGISTRO  GEP1117/11/0040A/11/16MP1018 

Fundamento Legal  

Artículo 10 fracción III del Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica Bilingüe 
Internacional y Sustentable de Puebla y de acuerdo a los lineamientos de Análisis y 
Registro de Estructuras Orgánicas y Modificación de Manuales de Organización y 
Procedimientos del Estado de Puebla. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valida: 

 

 

Rafael Solar Ríos 

RSR (AG) 

Abril 2019 

Autoriza: 

 

 

Omar Alemán Chang 

 (R) 

Abril 2019 



 

 

Manual de 
Procedimientos 

CLAVE 
UTBISP/R/SAF/DPE/0002 
Elaboración: Abril 2018 
Actualización: Abril 2019  
Número de Revisión 2 
UTBISP 

 

319 
  

 


